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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
vf entendieren, sabed :

Que las CORTES han decretado y 
jíJLieicriado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los presupuestos de 

gastos e ingresos de las Diputaciones 
provinciales, Cabildos insulares y 
Mancomunidades provinciales in ter
insulares en vigor para el año 1933, 
puedan prorrogados durante el p ri
mer trimestre de 1934, entendiéndose 
autorizado por regla general el 25 por 
10# del importe de sus créditos anua
les tal como ha quedado en virtud de 
las diferentes modificaciones legai- 
Ineníe introducidas durante su vigen
cia, de los suplementos o ampliacio
nes sancionadas para rem ediar indo- 
laciones presupuestarias y de los cré
ditos extraordinarios habilitados para 
Servicios de nueva creación.

Serán bala aquellos créditos autori

zados en el presupuesto de 1833 que 
se refieran a servicios ya realizados.

La prórroga que se topoiíe por esta 
Ley sólo tendrá validez hasta que, 
aprobados y publicados por dichas 
Corporaciones durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo próximos, en
tren  en vigor los nuevos presupues
tos para U  de  Abril de 1934.

A r  t í c u i  0 2.° Excepcionaímente, 
aquellos créditos cuya inversión no 
pueda ajustarse al 25 p o r  10#, por re
ferirse a gastos o servicios que se eje
cuten de una sola vez, que hayan de 
usarse en todo o en parte en épocas 
propias para los acopios, 0 que ten
gan un carácter imprevisto y even
tual, se entenderán autorizados- por la 
cantidad que fuere precisa, dentro del 
importe total de su consignación anual, 
en la forma establecida en el artículo 
anterior, determinándose la cuantía 
del exceso por acuerdo de la Corpora
ción respectiva.

Artículo 3.° Las obligaciones que 
se satisfagan con imputación a los cré
ditos autorizados por esta Ley, se con
siderarán propias e inherentes al p re 
supuesto para el ejercicio económico

de 1934, y en ui- cuantía; consumirán 
créditos de los que, respectivamente, 
y para tal -servicio, se fijen en él mis
mo presupuesto»

Artículo 4.® Lo  dispuesto en los- ar
tículos anteriores no- seré de aplica-’ 
eién- a los presupuestos de las Dípu* 
íacrones provinciales,- Cabildos insu
lares y Mancomunidades provinciales 
insulares que hubiesen aprobado y  pu
blicado el presupuesto para  1934, ajus
tándose -en un todo - al- Decreto de- 4 
dé Diciembre de 1931 y  a la Orden 
complementaria de 3# del misma mes 
y año.

Artículo 5.° La prórroga de los 
presupuestos de) que m  trata habrá de 
adaptarse,, en lo posible,- a cuanta- es
tablece el citado Decreto de 4 de Di
ciembre de  1931, y  podrá impugnar* 
se observando -análogo procedimien*. 
lo.

Artículo 6'.° El Ministro fie la. Go* 
bernacíón queda autorizado para dic
tar las instrucciones- oportunas, # fin 
fie que tenga su debido c u m p lim ie n to  
la presente Ley, que entrará e n  vigor 
e l  mismo día fi-e m  publicación en Ia 
Ga c e t a *
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P o r tanto ,
Mando a todos los ciudadanos- que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
.Ley, así com o a todos- los T ribunales 
y  A utoridades que 3a bagan cum plir.

M adrid, vein tidós -de E nero  de m il 
novecientos- tre in ta  y cuatro, 
fifi C ETC > ALGALA-KAMOXIA Y T O R R E S  

M  Ministre do la- Gobernad ó&t
M a n u e l  R ico á v e l l o .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO

Á propuesta del M inistro do M arina 
y de conform idad con el Consejo do 
Ministros,

Vengo en autorizar al prim ero p ara  
p resen tar a las Cortes el adjunto p ro 
yecto de Ley reorganizando el Cuerpo 
de Buzos de la Armada.

Dado en M adrid a cuatro de Enero 
de mil novecientos trein ta  y cuatro. 

JNICETO ALGALA-KAM ORA X T O R R E S
El Ministro de Marina,

J. J o sé  Ro c h a  Ga r c ía .

A LAS CORTES-
La Ley de 24 de Julio  de 1922 (Dia

rio Of ic ia l núm ero 175), que regula el 
.funcionam iento del Cuerpo de Buzos, 
y  la Orden ministeriad de 1S de Jun io  
de 1926 (Diario Oficial ■número 141), 
que aprobó el Reglamento de dicho 
Cuerpo, requieren determinadas modi
ficaciones inspiradas en la necesidad de 
am pliar la aptitud profesional de di
cho personal que en reciprocidad' ob
tiene mejoras.

A ello tiende el Ministro que suscribe 
al tener el honor de someter a la Cá
mara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° La misión especial del 
Cuerpo -de Bazos es atender al salva- 
mentó de buques u objetos sumergidos, 
sin perjuicio de que siga prestando los 
mismos servicios que en la actualidad.

Artículo 2.° El personal del Cuer
po adquirirá los necesarios conocimien
tos teóricos y  prácticos en la  Escuela 
de Buzos, anexa a la de Submarinistas, 
con arreglo a los programas corres
pondientes. ¡ ; ]■%

Artículo o.° Los buzos se clasifica
rán según las categorías y aptitudes 
lu ie n te s ,  con las asimilaciones que a 
continuación se indican, guardando en
tre sí la precedencia de clase y  anti
güedad.

Aprendiz de buzo, Marinero de oficie.
Cabo de buzos 20 metras, Cabo de 

Marinería de primera.
Buzos de la Armada de 30, 40 y 50 

Reíros, SuboíMsJ '

Estarán sometidos a las Leyes y  Or
denanzas de la Armada en forma aná
loga a la en que lo están las clases 
cuya asimilación ostentan.

Artículo 4.° Los sueldos lijos del 
personal serán para, los Aprendices y  
Cabes de buzos los mismos que los de 
los Marineros de oficio y Cabos de 
marinería, respectivamente, y para los 
•buzos de la Armada un- sueldo in icial 
de 4 000 pesetas anuales y cuatro au
mentos de sueldo por años de servi
cios, a razón de 500 pesetas cada cin
co años durante los veinte primeros 
de servicio y de 300 pesetas cada dos 
años, a partir de ese tiempo, hasta el 
sueldo m áximo de 7.5-04) pesetas.

Los buzos aptos para profundida
des de 40 metras disfrutarán además 
una gratificación amia! del 15 por 100 
ds su sueldo, y los aptos para 50 me
tros, una del 30 p o r 100 del mismo 
sueldo.

Además del sueldo y gratificación 
! indicados percibirán, en cualquiera 

•de las clases a que pertenezcan, los 
pluses expresados en la siguiente ¡es
cala:

Escala de pluses por inmersión por 
hora o fracción de hora cuando se dé 
por terminado el trabajo:

Menos de 20 metros, 10 pesetas,
De 20 a 30 metros, 20 ídem.
De 30 a 40 metros, 30 ídem.
De 40 a 50 metros, 46 ídem.
Be 56 a 60 metros. 50 ídem.
En profundidades superiores! a 60 

metros, 10 pesetas por hora por cada 
cinco metros de aumento de profun
didad.

Los pluses se cobrarán aun cuando 
las inmersiones se efectúen para prác
ticas o entrenamiéntos de los indivi
duos, previa la autorización de sus Je
fes, debiendo fijarse las lim itaciones 
pertinentes.

Artículo 5A La plantilla del Cuer
po de Buzos, para todas las atencio
nes de su profesión, será la sigu iente:

Buzos de 50 metros, 5.
Buzos de 40 metros, 14.
Buzos de 30 metros, 16.
Total, 35. -
Artículo 6A Las pensiones por 

muerte y  las indem nizaciones por in 
utilidad o agotamiento de fuerzas de 
los buzos enr él ejérciéicr .de su profe
sión, ¡serán las sim ientes:

a) Muerte por accidente : Pensión  
abonable a la viuda, hijos, madre viu
da o padre impedido o sexagenario, 
160 por 100 del sueldo que disfruten.

b) Incapacidad absoluta acredita
da, para toda clase de trabajo, deri
vada del ejercicio de la profesión:

Con quince a más años de profe
sión, 90 por 100 del sueldo que dis
fruten.

De doce a quince años» 75 por 100* 
del ídem id.

Con diez a doce años, 60 por 100 dé 
ídem id.

Con üifPín de diez años, 50 por 100 
de ídem id.

c) Los que agotados para el ejer
cicio de la profesión en la clase a qué 
pertenezcan quedasen, sin emb:irgo,1 
útiles para ejercerla en otra inferior, 
continuarán con su sueldo y aumen-d 
tos de sueldo, percibiendo los pluses; 
asignados a la profundidad a que tra
bajasen en cada caso. ;

En todas las aptitudes será forzoso; í 
el retiro a los cincuenta años de edad;]! 
pero a partir de los cuarenta y cincq'i 
no podrán trabajar a más de 20 me-* 
tros de profundidad, quedando reba-; 
jada a esta cifra la aptitud que enton
ces posean.

Artículo transitorio. L a  plantilla 
que se propone se cubrirá por orden 
de antigüedad con los actuales buzos- 
de primera, segunda y tercera, dán-1 
do se un plazo de im año para que] 
adquieran en la Escuela la aptitud s u - ! 
perior los que en plantilla resulten)'j 
de categoría superior a la que actual-^: 
mente posean, Pasado el año, se rec- f 
íificarán los destinos con arreglo a * 
las aptitudes adquiridas. ?

Los buzos existentes del antiguo/ 
Reglamento y el buzo provisional con-j 
tinuarán prestando servicio hasta su! 
extinción, de acuerdo con lo estable- f 
cido para ellos.

Los actuales buzos que en el plazo, 
señalado no adquieran la aptitud mí
nima de 30 metros, establecida en e s - ; 
ta Ley, continuarán en servicio acti- J 
vo, en las condiciones en que se ha> 
llan, con arreglo a la legislación an
terior.

Madrid a cuatro de Enero de mi( 
novecientos treinta y cuatro.
NTOETO ALGALA-ZAMOIiA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J. J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

DECRETO-
Y

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta áet de Marina, 

Vengo en autorizar a ©sie último pa
ra presentar a la»- Gorfes el adjunto 
proyecto d e ley para 1# enajenación de 
material inútil de la Armada.

Dado en MMrid a diecinueve d*e Ene-, 
no de mil novecientos: treinta y cuatro.
m e m o  a l c a l a - z a m o e a  y  t o r r e s

El Ministro Marina,
J. J osé Rocha  García ,

A LAS CORTES
Los artículos 4.°, 5.® y 6.° de la Ley 

de 18 de Mayo de 1932 autorizaron, has
ta final del ejercicio económico de di-.
dio año al Ministro que suscribe pora
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in tra ta r  directamente la venta del ma
terial inútil para el servicio de la Ar
mada y para disponer de un erédi lo de 

; igual cuantía que el importe obtenido 
! en las enajenaciones expresadas.
) No ha sido posible ien tan corlo es- 
{ J>acio do tiempo terminar de enajenar 
• iodo el material inútil existente, y sub
sistiendo en la actualidad las causas 
que aconsejaron la promulgación de la 
nombrada Ley, acrecentadas aquéllas 
por Ja indispensable necesidad de ex- 
jtraer* en bien de la navegación y del 
mejoi? servicio en general, los restos de 
los buques do guerra 'naufragados en 
agua® españolas y aun alguno de ellos 
hundido dentro de -establecimientos de 
la Marina, con notorio entorpecimiento 
de la eficacia y utilidad de los mismos, 
se hace preciso, para conseguir el fin 
propuesto, renovar dicha autorización 
durante la totalidad del actual año 1934, 
especificando, al mis'mo tiempo, que 
aquella a que se referia el artículo 6.° 
de la citada Ley afecta en la nueva a 
las carenas y reparaciones de buques 
y la habilitación de las Bases Navales 
principales y secundarias.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
deliberación de la C ruar a el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Marina para contratar directamente 
con cualquier Sociedad, Empresa o par
ticular la venia de todo el material inú- 
.tll para el servicio de la Armada que 
"exista en los Arsenales del Estado, com
prendidos los buques que sean dados de 

, baja en el servicio de la Animada, así 
¿orno para adjudicar los servicios de 
extracción de buques de guerra hundi
dos en aguas españolas o dentro de los 
establecimientos del Estado, sin otra li
mitación que la de no poder disponer 
a tales fines de mayor cantidad que la 
que para esta atención se consigna en 
el presupuesto de Marina.

Artículo 2.' Las cantidades produc
to de estas venías y servicios se ingre
sarán en el Tesoro, deducido el importe 
de las gastos que se originen y que de
ban sjr de cuenta de la Hacienda.

. Artículo 3.° También se le autoriza 
para disponer de créditos en cantidad 
igual a la que por producto de dichas 

, ventas, o las efectuadas en virtud de 3a 
' autorización] concedida en el año 1932 
; por Ley de 18 de Mayo, se ingresen o 
- hayan ingresado en el Tesoro desde 1.® 

de Enero del año actual, para aplicar
les a las reparaciones y carenas de bu
ques y habilitación de las Bases prin
cipales y secundarias.

Madrid, .19 de Enero de 1334,
131 Ministro de Marina,

. I .  José R o c h a  Gar cía ,

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marina,
Vengo en autorizar a este último pa

ra presentar a las Cortes el adjunto 
proyecto de Ley sobre el abono de una 
anualidad al personal pasivo de la 
Compañía Trasatlántica.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Enero de añil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOSA X  TORRES

El Ministro de Marina,
J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

A LAS CORTES
La Ley de 23 de Julio de 1932 dis

ponía en su artículo 13 que se llevase 
a cabo una propuesta de reajuste de 
pensiones y de señalamiento de in
demnizaciones al personal despedido 
de la Compañía Trasatlántica.

El señalamiento de las indemniza
ciones fué efectuado en momento opor- 
tuno y9 con la debida autorización, su 
importe ha sido ya anticipado a los 
interesados. El reajuste sigue su cur
so ¡normal, ligado con el resultado que 
en definitiva arroje la liquidación del 
Estado con la Trasatlántica y la de
claración definitiva también del cum
plimiento o incumplimiento a que el 
antes citado artículo hace referencia.

Consecuencia de todo ello es que 
los pensionistas y jubilados que vie
ron suspendidos el pago de sus pen
siones y jubilaciones en Mayo del año 
1932 continúan en la misma situación, 
no obstante el tiempo transcurrido.

El Gobierno de la República, desde 
un punto de vista estrictamente legal 
podría desentenderse de tal problema; 
pero razones de alta equidad en las 
que de continuo inspira todos sus ac
tos, le obligan a adoptar medidas que, 
sin prejuzgar el resuljtado final de tan 
importante cuestión, sirvan para ali
viar, aunque sólo sea de momento, la 
angustiosa situación en que se hallan 
muchos centenares de familias que, 
sin culpa por su parte, han sido las 
primeras víctimas de la declaración 
de ineficacia 6 invalidez del contrato 
pactado a nombre del Estado con la 
Compañía Trasatlántica en 21 de 
Agosto de 1925.

Por t>do lo expuesto, el Ministro 
que suséribe tiene el honor de some
ter a la consideración de la Cámara el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El Ministro de Marina 
queda autorizado para disponer que a 
los pensionistas y jubilados de la Com
pañía Trasatlántica que lo eran con 
arreglo a las normas que para ello te- 
$ía establecidas esta entidad, o que tu

viesen pendientes de reconocimiento 
este derecho en 1.° de Junio de 1932, 
se les abone el importe de una anuali
dad de su pensión o jubilación, siem
pre que no hayan percibido indemuL 
zación alguna por despido.

Artículo 2.° La cantidad máxima 
abonable de anualidad por ios con
ceptos de pensión o jubilación será de 
2.100 pesetas y de 5.040 pesetas, res
pectivamente.

Artículo 3.° El abono de las anua
lidades a que se refieren los ¡artículos 
anteriores será efectuado con cargo a 
las cantidades que como 4 por 100 de 
la subvención mensual y con destino 
al sostenimiento de las Instituciones 
benéficas del personal náutico haya 
debido depositar la Compañía Trasat
lántica desde el comienzo de su actual 
concierto con el Estado piara la conti
nuidad de los servicios de Comunica
ciones Marítimas Trasoceánicas y de 
las que por el mismo concepto deba 
depositar hasta 28 de Febrero del año 
en curso, y en lo que dichas cantida
des no alcancen para cubrir el impor
te de las anualidades referidas con car
go al crédito extraordinario que a este 
fin se concede por la cantidad de pe
setas 1.100.000.

Artículo 4.° El pago de las anuali
dades de referencia estará sujeto a tri
butación por Utilidades y Timbre con 
arreglo a su cuan tí a.

Artículo 5.° El Estado se reintegra
rá de este anticipo sobre los bienes q 
recursos de la Compañía Trasatlánti
ca, y, una vez firme la liquidación el 
Gobierno podrá señalar los que que1- 
den afectos a esta obligación, salvo los 
derechos que los Tribunales de Justi
cia competentes reconozcan a la Com
pañía.

Artículo 6.° El Ministro de Marina 
dictará cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el cumplimiento de esta; 
Ley.

Madrid, 19 de Enero de 1934.
El Ministro de Marina,

J, José R o c h a  Ga r c ía .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marina,
Vengo en autorizar a este último pa

ra presentar a las Cortes el adjuntó 
proyecto de Ley sobre construcciones 
navales urgentes para evitar la parali
zación de los trabajos en las Factorías 
de Ferrol y Cartagena.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Enero de mil novecientos treinta X 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

El Ministro de Marina,
J. Jo sé  R o c h a  García ;
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A LAS CORTES
Pendiente el Go3>ierno de presentar 

a las Cortes un proyecto de Ley que, 
sin  alcanzar ¡mi con mucho toda la ex
tensión que sería precisa a la defensa 
naval del país, constituye, sin embar
go, factor que proporciona algunos de 
los elementos más indispensables, con
sidera debe desglosar de dicho proyec
to la petición de aquellos que por su 
urgencia no permiten aplazamiento, ar
monizando de ese modo los intereses 
de la defensa nacional con la apre
miante y forzosa solución de la crisis 
de trabajo en las Factorías navales 
— con la repercusión forzosa en las in
dustrias privadas relacionadas con 
ellas—-en las que causaría grave per
juicio la pérdida de un personal espe
cializado y d ifícil de recuperar, apar
te de los naturales sentim ientos y de
beres de Gobierno que impelen a la 
solución del paro obrero.

En su vista, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro, tiene el honor de someter ¡a las 
Cortes el siguiente ■'

PROYECTO BE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no para contratar directamente, 'fun
dándose en lo dispuesto en el aparta
do 4.° del artículo 55 de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha1- 
cienda pública, con la Empresa o Em
presas nácionales que puedan cumplir 
los fines que el proyecto de Ley trata 
de realizar, las siguientes construccio
nes con arreglo a k s  características 
citadas por el Estado Mayor de la Ar
mada y al precio aproximado que para 
ícada uno de los buques se consigna en 
los siguientes apartados:

a) Dos buques minadores de su
perficie de unas 2,000 toneladas de 
desplazamiento “stand’art”. Coste apro
ximado por unidad, 16 millones de pe
setas.

b) Dos subm arinos/iguales al D -l, 
Actualmente eni construcción en Carta
gena* Coste aproximado por unidad, 
17,4 millones de pesetas.

c) Un buque hidrógrafo igual al 
“Tofiño”, actualmente en construcción  
en Ferrol. Coste aproximado, 6,7 mi
llones de pesetas.

Artículo 2.° Se autoriza igualmente 
al Gobierno para emplear un crédito 
¡de 2.000.000 de pesetas en la ¡adquisi
ción o fabricación de torpedos auto
móviles y otro de 5,5 millones 'para 
la adquisición o fabricación de minas 
submarinas.

Artículo 3.° El importe de 81 m i
llones de pesetas se distribuirá en dos 
Anualidades, la primera de 40.000.000 
de pesetas en 1934 y  la segunda de 
11.000.000 de pesetas en 1935. Si por

causas imprevistas no se pudiera in
vertir en una anualidad el crédito con
cedido, el remanente se anulará en el 
presupuesto en que se produzca y se 
aumentará en igual importe la anuali
dad a consignar en el presupuesto si
guiente hasta la terminación de las 
construcciones que se autorizan sin  
rebasar el crédito fijado por la presen
te Ley.

Artículo 4.° Se concede un suple
mento de crédito de 40.000.000 m illo
nes de pesetas al capítulo 14, artícu
lo único, de la Sección quinta, “Minis
terio de Marina”, del vigente presu
puesto de gastos con destino al pago 
de la primera anualidad de las cons
trucciones autorizadas por esta Ley.

El importe del antedicho suplemen
to de crédito se cubrirá en la forma 
que determina el artículo 41 de la ley  
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública,

Madrid, 19 de Enero de 1934. ■
El Ministro de Marina,

J, J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de ley concediendo determinados 
beneficios al personal de Escribientes 
auxiliares del Ministerio de Marina.

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J, J o sé  R o c h a  Ga r c ía ,

A LAS CORTES
Por Orden ministerial de 15 de Ene

ro de 1930 se dió carácter permanente 
a los antiguos Escribientes temporeros 
del Ministerio de Marina y se dispuso 
fueran retirados forzosamente al per
der la aptitud física e intelectual para 
el desarrollo de su cometido.

A dichos temporeros, y por Orden 
ministerial de 30 de Abril de 1930, fue
ron equiparadas las Mecanógrafas del 
mismo Ministerio, equiparación que des
aparece cuando la Ley de 29 de Octu
bre de 1931 crea la clase de Mecanó
grafas del Ministerio de Marina, con
cediéndoles derechos pasivos, sueldos y  
aumentos de sueldo, de los que los ci
tados temporeros, denominados Escri
bientes auxiliares por disposición de 15 
de Enero citado, ¡no lian disfrutado.

Semejante desigualdad, en perjuicio 
de modestos y laboriosos funcionarios, 
cuyo número sólo es de 20, algunos de 
ellos con más de treinta años de ser
vicios efectivos, no debe subsistir] así

lo aconsejan los postulados de equidad 
y de justicia en que la República ins
pira todos s u s actos.

A remediarla tiende el proyecto d$ 
ley que el Ministro que suscribe tienes 
el honor de someter a la deliberación 
de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los actuales Escribien
tes auxiliares del Ministerio de Marina, 
oreados por la Orden ministerial de 15 
de Enero de 1930, disfrutarán hasta su 
extinción iguales beneficios pasivos a 
los que por el artículo 5.° d e ja  Ley d# 
29 de Octubre de 1931 fueron reconoci
dos a la clase de Mecanógrafas del mis-* 
mo Ministerio.

Artículo 2.° El sueldo y -aumentos al 
mismo de los citados Escribientes auxi
liares serán los que por Orden minis*

' terial de 25 de Abril de 1932 se señaba 
para la clase de Mecanógrafas de re
ferencia, sin que el total de ambos pue
da exceder de 7.500 pesetas anuales.

Artículo 3.® A los efectos de jubila
ción y aumentos de sueldo, les sera abo
nable a los actuales Escribientes auxk 
¡liares todo el tiempo de servicio quf 
hubiesen prestado en la Armada.

Artículo 4.° Los Escribientes auxilia-, 
res del Ministerio de Marina que con 
anterioridad a la fecha de esta Ley hu
biesen cumplido la edad máxima de ju
bilación fijada para los funcionarios ci
viles serán jubilados inmediatamente 
con el haber pasivo que les correspon
da, a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, y sin que el sueldo 
regulador ¡pueda exceder de 7,500 pe
setas anuales.

Artículo adicional. El Ministro de 
Marina queda autorizado para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas ai 
cumplimiento de esta Ley.

Madrid, 19 de Enero de 1934,
El Ministro de Marina,

J. J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y  a propuesta del de Marina,
Vengo en autorizar a este último para 

presentar a las Cortes uo proyecto d$ 
ley para disponer las obras de repara
ción del crucero “Méndez Núñez” en lo» 
Astilleros de Matagorda (Cádiz).

Dado en Madrid a ¡once de Enero do 
m il novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORREA

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

A LAS CORTES
El crucero “Méndez Núñez" necesita 

realizar obras importantes, y no coiv  
lando la Marina militar con ciernan
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Suficientes en el Arsenal de La Carra
ca para poderse llevar a cabo por los 
talleres de aquel Arsenal, precisa en
cargar a la industria privada la ejecu
ción de las mismas.

En el puerto de Cádiz se encuentran 
Importantes Factorías con elementos 
suficientes para realizar la obra referi
da. De tocias estas entidades la más ade
cuada al objeto que se persigue y con 
garantía de haber ejecutado obras en 
el crucero “República” , a entera satis
facción, son los Astilleros de Mata gor
da, de la Sociedad Española de Cons
trucción Naval; más como "quiera que 
éstos no forman parte de la zona arren
dada que el Estado tiene a dicha So
ciedad en Cartagena y Ferrol, se hace 
necesario para que se lleve a cabo por 
slla dicha importante obra la autoriza
ción de las Cortes.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
consideración de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para disponer las obras de re
paración del crucero “ Méndez Núñ-ez” 
¡en los Astilleros de Matagorda (Cádiz), 
considerándolos, para este caso exclu
sivamente, como zona arrendada con 
arreglo al contrato que el Estado tiene 
e<m la Sociedad Española de Construc
ción Naval. *

Madrid, 11 de Enero de 1931.
El Ministro de Marina, A

J, José  R o c h a  Ga r c ía . -2 ,'

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido un error mate
r i al al insertarse en la Ga ceta  de M a 
d r id  correspondiente al día 18 de Ene
bro de 1934 el Decreto ascendiendo al 
Magistrado D. Napoleón Ruiz (Falcó,.se 
reproduce a continuación debidamente 
.rectificado:

DECRETO
D e conformidad con lo dispuesto en 

td artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 2 
de Junio último,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 18.000 pesetas, vacante por 
promoción también de D. Jovino Fer
nández, a D. Napoleón Ruiz Falcó, Ma
gistrado de Audiencia que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, que sir
ve el cargo de Presidente de la pro
vincial de Zaragoza, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el nú- 
tuera 1 en el Escalafón de los de su

clase; debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción, desde el día 3 de Di
ciembre próximo pasado, fecha- de la 
vacante.

Dado en Madrid a diez de Enere de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO A I¿A-ZAMORA V TORRES

jq-Ministro áe Justicia,
Ramón ÁLVAREZ Valdés.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder a los Sres. Emite 

Otlhlieb, Jefe de la Región de la- Ghauia, 
y Herve de Penf&ntenyo de. Kervere- 
guin, -Contralmirante de la Armada fran
cesa, la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, en premio a las 
atenciones dispensadas ai buque-escue
la “ Galaica” con motivo de su última 
visita al puerto de Gasablaiica.

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO A LOA LA -K A MORA 1  TORRES 

El Ministro- do Marina,
J. José Rocha García ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en nombrar, por ascenso, por 

el turno de elección, Inspector de Al
macenes de lá Aduana de Valencia, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, a D. Miguel Costa Marqués, 
Jefe de Negociado de primera clase de 
dicho Cuerpo y que desempeña el car
go de Vista de la misma Aduana.

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-SAMORA Y  TORRES

El Ministro dé? Haciénde,
Antonio Laua y  Zarate.

Vengo en nombrar, por traslación, se
gundo Jefe de la Aduana de Barcelo
na, con Ja categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, a D. José López 
Lobato, electo segundo Jefe de la de 
Huelva, e Inspector de Almacenes de la 
Aduana de Málaga, con la misma cate- 

i goría y clase, a D. Antonio Cordón Ló
 pez, que desempeña el mismo cargo de 
f la de Valencia.

Dado en Madrid a diecinueve de Ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Antonio Laha. ...

Vengo en .nombrar, por traslación, 
Inspector de Almacenes de la Aduana 
de Barcelona, con la; categoría' de Jefe 
de Administración de segunda1 clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, a D. Fran
cisco Blanc Baldellón, electo ,segundo1 
Jefe de la misma.

Dado en- Madrid a diecinueve dé Ene
ro de mil novecientos--treinta y cu a tro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA t TORREA 

E l M inistro de Hacienda,
An t o n io  L a r  a y  Z á r a t e .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo 

dispuesto en- e l articulo 5.°,. aparta
do B), letra B) del Reglamento de 7.' 
de Septiembre de. 1918, dictado para 
la aplicación de la-ley de Bases sobre - 
funcionarios, públicos de. 22 de Julio 
del mismo año,, y Orden de 18 de Agos
to de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien • 
nombrar para la plaza* de Auxiliar-: 
Mecanógrafo, Oficial de Administración 
de tercera.clase >del mismo, dotada con 
el haber anual do 3.0001 pesetas y  va
cante por pase .apotro destino de-don 
Benito Moreno-Álvarez, que la servía, 
a doña Cecilia Principe Gancedo, que. 
figura con. e l número t  en la escala de 
Aspirantes d e l expresado Cuerpo.

Lo que participo a- VAL para-su ccm 
no-cimiento y - efectos consiguientes. Ma* 
drid,. 17 de Enero^ -de 1934,

BIGARDO. LOPEZ BARROSO- . 
Señor Subsecretario * d e ' este Ministerio.

Ilmo. Sr,:. Vacante, por excedencia 
' voluntaria de D-. Emilio Se-mbi Alejan.-:
. dro, que la servía, una plaza de Oficial 

de Administración-de-tercera dase del 
Cuerpo administrativo dé este Depar- . 
lamento, dolada con el'haber anual dé 
3.000 pesetas, y de conformidad con-.10’ 
establecido en el artículo 2.° del Real 
decreto de 19 de Enero dé 193Í, - 

Este Ministerio fia tenido a bien 
disponer que pase' a ocupar la expre
sada vacante D. Benito Moreno Alva
rez, Auxiliar-Mecanógrafo, Oficial de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar ' del' mismo, también 
con 3.000 pesetas, que en su escala 
figura con el número 1 y s i n  dejar por 
ello de pertenecer a l personal Auxiliar.

Lo que participo a V .L  para streó* 
nocimiento y  e f e c t o s  consiguientes. M.a* • 
drid, 17 de Enero dé 1984.

SI-CARDO l Sp e I - BARROSO- _
Señor . Subsecretario - dé é.sté Ministerio*..
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Enrique de la Mata Suárez, 
Alguacil del Jurga-do de primera ins
tancia e instrucción de Oloh y de con
formidad con lo dispuesto en el pri
mer párrafo del artículo 41 del Regla
mento de 7 -de Septiembre de 1913, 
■dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio lia tenido, a bien de
clarar excedente voluntario, por perio
do no menor'de un año-y no mayor 
de diez, a D, Enrique de la Mata • Suá- 
m ,  Alguacil del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Olot.

no digo a-Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1934.

p. m,
BIGARDO 0 0 PEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia ferrl- 
iorial de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 5.°, artículo 10, concepto L° del. pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
para el ¡primer trimestre del año en 
curso el crédito de 20.000 pesetas para 
sostenimiento de la calefacción y alum
brado da los Palacios de Justicia y Au
diencias, donde se declare necesario, y 
a fio de que resulte equitativaimente dis«
; tribuida dicha suma y previa la contar-. 
mudad prestada a los efectos del ar
te olo 27 de! Reglamento de 3 de Marzo 
de 1925 por el Delegarlo en este Minis
terio del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

El Exorno* Sr. Presidente de la Re
pública se ha servido disponer que di
cho crédito se distribuya y se satisfaga 
a las Audiencias que a continuación se 
expresan, a razón de las cantidades que 
se indican para cada uno de los meses 
de Enero, Febrero y Marzo del corrien
te año: Albacete, 250 pesetas; ¿Avila, 
175; Badajoz» 100; Burgos, 400; Barce
lona, 200; Cáceres, 200; Castellón, ÍQO; 
Ciudad Real, 100; Córdoba, 225; Cora
ría, 200; Cu roa, 200; Granada, 250; 
Guadalajara, 100; Huesca, 175: Jaén, 
200; León, 150; Lérida, 100; Logroño, 
150; Lugo, 100; Murcia, 100; Orense, 
150; Oviedo, 200; Patencia, 200; Pam
plona, 250; Salamanca, 225; San Sebas- ' 
fian, 100; Santander, 125; Segovia, 200;
S villa, 200; Soria, 150; Tarragona, 100; 
Teruel, 150; Toledo, 125; Valencia, 200; 
Valladolid, 215; Vi loria, 200; Zamora, 
Ó̂O; Zaragoza, 200.

Lo digo a V.' I. para ¡su conocimiento 
V efectos. Madrid, 19 de Enero de 193L

RICARDO LOPEZ BARROSO 

../Señor Subsecretario de este Ministerio, ,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción dé.Ron
da, caí. la provincia de Málaga, vacante 
por traslación de D. Rafael Blázquez 
Bares,

Este Ministerio* de conformidad con 
lo di», ueste en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para ia expresada plaza a don 
Miguel Rubirá Carbonell, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10-000 pe
setas anuales, que sirve el Juzgado de 
Icód y resulta el más autiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Enero de 1934.

p . d . ,  1
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excíbo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Ca
zada de la Sierra, en esa provincia, 
vacante por promoción de D. José Cor
tés López.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio dé 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza ti don 
José Martínez Sánchez-Arjona, juez de 
primera instancia, con sueldo de 10.990 
pesetas anuales, que sirve el Juzgado 
de Hervás y resulta ei más antiguo de 
los con cursan tes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Enero de 1334.

P. D,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Ex mo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado Je 
primera insíúnciá e instrucción de Ca- 
latayud, en ésa provincia, vacante por 
traslación de Manuel Gruz Bellido,

Esté I Anisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio dé 1933, acuerda 
nombrar para la exprésada plaza a don 
Emilio Gómez Moreno, Juez de primera 
instancia, con sueldo de 11.000 pesetas 
anuales  ̂<p sirve el Juzgado de Aknen- 
dralejo y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V, E. para su cono-

cimiento y demás efectos; Madrid, 2(1
de Enero de 1934.

P*
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien designar, previa la apro
bación por el de Estado de la opor
tuna propuesta, Agregado militar a la 
Legación de España en Bogotá (Co
lombia), con representación en Ve
nezuela y Panamá, al Comandante de 
Infantería D. Emilio Fernández Mar- 
tos. del Regimiento de Carros de Gonr 
bate número i, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la pri
mera División orgánica, con residen
cia oficial en Bogotá, y percibiendo la 
asignación por representación de pe
setas 20.000 anuales, señaladas en el 
vigente presupuesto* Sección 4.a, ar
tículo 7.°, capítulo 7.a, prorrogado por 
Ley de 31 de Diciembre próximo pa
sado, para el Agregado militar en Li
ma (Perú), haciendo el viaje de in
corporación en territorio nocional por 
ferrocarril y cuenta del Estado, cotí 
derecho a las dietas reglamentarias y 
a los viáticos correspondientes desde 
el punto de embarque a su destino; 
beneficio de que también disfrutará 
su familia, con. arreglo a lo que deter
mina la Orden de 4 de Marzo de 1924 
(C. L. núm. 111); siendo los gastos de; 
estos viajes con cargo ab capítulo 7.% 
artículo ¡8.°, de la misma Sección y  

j presupuesto antes citado; cuyo impor
te librará la Intendencia Central a la 
Pagaduría Central*

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y cumplimiéniói Madrid, 20 de 
Enero de 1934.

b a r r io

Señores General Jefe déí Estado Ma
yor Central del Ejército, General de 
la primera División orgánica e In* 
tervenior Central de Guerra.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de 

Orden ministerial de Sil'- de Septiem-; 
bre próximo pasado, por 1& que se dis  ̂
ponía se abriera un concurso entr# 
Pilotos y Patrones de cabotaje de prte 
mera, para cubrir el carga de Con^ 
ser je, vacante en Sa Escuela Návúic^
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Se C idiz; y vista la terna elevada por 
)tl Claustro de Profesores de la mis- 
ftia,
' Esta Ministerio ha resuelto nom
brar Conserje interino de la Escuela 
^íáutka de Cádiz al Capitán de la Ma
rina mercante D. Carlos Foruria Na- 
veranzacona (hasta la publicación de 
la nueva legislación sobre enseñanzas 
náuticas que resolverá sobre el caso), 
■el que tendrá las obligaciones y de
rechos que se mencionan en la ex
presada disposición ministerial de 21 
de Septiembre último.

Madrid, 16 de Enero de 1934,

p . D.,

JUAN PIGH Y PON

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de Pagos, Interventor Cen
tral del Ministerio, Director de la 
Escuela Náutica de'Cádiz. —  Seño
res...

Ilmo. Sr.: Como resultado de ins
tancia elevada por el Profesor nume
rario en propiedad de la Escuela Náu
tica de Barcelona, D. Francisco Con
deminas Mascaró, solicitando aumen
to de sueldo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por los diversos Centros de 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
tenido a bien disponer se conceda al 
expresado Profesor el suedo de 9.500 
pesetas anuales, a partir del 30 de Oc
tubre último, por haber cumplido er 
.dicha fecha los veinte años de servi
cios que exige el artículo 121 del vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Madrid, 16 de Enero de 1934.
p. D.,

JUAN "PIGH Y PON

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretarlo general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Inter
ventor Central del Ministerio, Or
denador de Pagos, Director de la 
Escuela Náutica de Barcelona.— Se
ñores ...

ORDEN CIRCULAR

E xcmo. Sr.: Como resultado de ex
pediente incoado al efecto, y de con
formidad con lo acordado por el Con
sejo de Jefes de servicios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el unido Reglamento provisional del 
personal de Mecanógrafas dependien
tes de la Subsecretaría de la Marina 
Snilltar.
- Lo que coimunico a V. E. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Enero de 1934.

ROCHA

Señor Contralmirante Jefe la Sec
ción de Personal.— Señores...

REGLAMENTO
provisional de Mecanógrafas depen
dientes de la Subsecretaría de la Marina 

militar,
Artículo 1.° El personal de Meca

nógrafas dependientes de la Subse
cretaría de la Marina militar, creado 
por Ley de 29 de Octubre de 1931 
{Diario Oficial núm. 245, pág. 1.814), 
se regirá por el presente lie g lamento, 
a partir del día siguiente ai de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Diario Oficial cíe este Ministerio.

Artículo 2.° Este personal no cons
tituirá Cuerpo, pero será de carácter 
permanente en la Armada; se nutrirá 
exclusivamente de personal femenino 
y estará constituido por el número de 
plazas que fije la plantilla establecida 
por la Ley antes mencionada, o que 
se establezca, y asignadas a las depen
dencias y servicios de este Ministerio.

Artículo 3.° Disfrutarán de un suel
do fijo inicial y los aumentos por cada 
cinco años de servicios consecutivos 
en su clase, que la legislación vigente 
determina para este personal.

Artículo 4.° Las Mecanógrafas que 
posean la especialidad taquigráfica, 
acreditada por título expedido por Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza, 
Escuela de Comercio o Normales de 
Madrid y hayan sido aprobadas en 
examen práctico de dicha materia por 
el correspondiente Tribunal de Mari
na, percibirán un premio de 600 pese
tas anuales, cuando desempeñen des
tinos de plantilla que hagan aplicación 
de ella. Para el percibo mensual de la 
parte correspondiente, será condición 
precisa que por el Jefe del Negociado 
o dependencia en que presta sus ser
vicios se extienda el correspondiente 
certificado de haber utilizado su espe
cialidad.

Artículo 5.° No tendrán asimilación 
ni equiparación militar alguna. No obs
tante, y para regular su relación y 
dependencia con el personal de la Ar
mada, se les asigna la consideración 
de Auxiliar segundo más moderno, no 
graduado, del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y Archivos de Marina.

Artículo 6.° Su cometido será el 
propio de su cteise y los trabajos de 
oficina que les encomienden sus supe
riores.

Artículo 7.° Podrán hacer uso de las 
situaciones y licencias por todos con
ceptos establecidas o que se establez
can para el personal de clases y Cuer
pos de la Armada, a excepción de lás 
de disponibilidad, rigiendo para cada 
caso las limitaciones y beneficios vi
gentes de la Legislación y cuantos es
peciales estén concedidos o se concedan 
por razón del sexo.

Artículo 8.° Percibirán sus sueldos 
i y demás emolumentos en la misma for

ma que el demás personal de la Ar
mada y les será de aplicación,_ igual
mente, la ley de Utilidades al Estado,

: en los casos que corresponda, 
j Artículo 9.° Las mecanógrafas que 
f desde su nombramiento para dicha 

plaza sumaran dos años entre licencias,

prórrogas y reemplazo por enfermo 
para el restablecimiento ele su salud, 
serán consideradas con poca aptitud 
física y serán dadas de baja en la 
Armada.

Artículo 10. También serán dadas 
de baja en la misma forma, las que 
sumen dos años de no asistencia a la 
oficina, por licencias, por asuntos pro
pios o cualquier otra causa.

Artículo 11. Prestarán servicios en 
las oficinas en que estén destinadas, en 
los días oficialmente laborables, du
rante las horas que se fije para el de
más personal del Ministerio y, en ge
neral, cuantas lo precisen las necesi
dades del servicio, si bien con derecho 
ai percibo de la gratificación que las 
disposiciones vigentes señalen, cuando 
presten el servicio de su clase en ho
ras extraordinarias.

Dentro de Jas dependencias donde 
presten sus servicios vestirán un blu
són .o guardapolvo de tela azul obs
curo, con cuello de piqué blanco, pu
ños cerrados y bolsillos a cada cos
tado.

Artículo 12. Tendrán la obligación 
de guardar, el secreto profesional y se
rán responsables de su revelación.

Artículo 13. Obtendrán la jubila
ción forzosa a la edad y en las mis
mas condiciones que la Ley de 22 de 
Julio del año 1918 concede a los fun
cionarios civiles, rigiéndose para la 
declaración de la pensión correspon
diente, pensiones de orfandad y demás 
derechos pasivos, por el Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de Octubre de 1925 
y Reglamento para su aplicación de 
21 de Noviembre de 1927, cuyos pre
ceptos les serán de aplicación, sién
doles, por tanto, de abono a estos efec
tos el tiempo de servicios reconocidos 
al Estado.

Artículo 14. Los destinos de este 
personal se proveerán con arreglo a 
los Reglamentos en vigor y de confor
midad con la plantilla de taquígrafos 
aprobada por Orden ministerial de 31 
de Diciembre de 1932 (Z). O. núme
ro 6 de 1933), por el Jefe de la Sec
ción de Personal del Ministerio.

Artículo 15. Este personal deberá 
subordinación y disciplina a sus supe
riores, a cuyas órdenes se encuentre 
prestando sus servicios y, en general, 
a-todo el personal que le sea superior 
en consideración.

Artículo 16. La falta de asistencia 
a la oficina sin causa debidamente 
justificada, se castigará con apercibi
miento por el Jefe de la dependencia 
respectiva, anotándose en su libreta.

El tercer apercibimiento llevará con
sigo la imposición de una multa de 
tantos días de haber como sumen los 
que haya dejado de asistir hasta un 
máximo de quince días. Esta sanción 
será impuesta por el Jefe de la.Sec
ción de Personal mediante la corres
pondiente información escrita, oyendo 
previamente a la interesada, a cuyo 
efecto el referido Jefe noticiará a la 
Ordenación de Pagos del Ministerio la 
cuantía de la multa para que por el 
Habilitado se haga el correspondiente 
descuento en nómina.

Artículo 17. La falta grave de dis
ciplina contra los Jefes superiores a 

1 cuyas órdenes preste servicio, o la de 
i negarse a prestar servicio exlraordi- 
j nario cuando las necesidades del ser

vicio lo exigiesen, se r á  castigada con 
» suspensión de empleo y sueldo de un
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mes a un año. Esta corrección será im
puesta por disposición ministerial, pre
vio expediente, con audiencia de la in- 
feresada.

En casos muy graves, como abando
no de servicio por más de treinita días 
consecutivos, las contrarias al secreto 
que deba guardar en los trabajos, las 
de falta de probidad y obediencia de
bida, se castigarán con la censantía o 
separación definitiva del servicio, pre
vio expediente incoado al efecto, ex
cepto aquellos que queden incursos en 
el Código pernal vigente.

Articulo 18. A este personal se le 
levantará por el Detall respectivo, que 
radicará en el Negociado segundo de 
la Sección de Personal, y con arreglo 
al modelo que se inserta en la Orden 
ministerial de 21 de Febrero de 1931 
(D, O. número 59), una libreta de ser
vicios, donde se irán anotando por los 
Jefes respectivos a cuyas órdenes se 
encuentren cuantas vicisitudes expe
rimente durante sus servicios, así co 
mo las respectivas notas de concepto.

Artículo 19. Aun cuando este per
sonal no tiene asimilación ni equipa
ración militar, se darán en fin de Di
ciembre de cada año, por los Jefes 
respectivos, los informes reservados, 
en atención a su carácter permanente, 
ajustándose para su redacción a lo 
preceptuado en el Decreto de 9 de 
Agosto de 1917 (D, O. número 179), y 
Orden ministerial citada en el ariícu- 
lo anterior. También se expresarán los 
conceptos que merezcan en sus distin
tos servicios.

Artículo 20. Las notas de concepto 
que se consignarán en los informes a 
que se refiere el artículo anterior se
rán las siguientes:

Número 1. Práctica de su profe
sión.—■ Sobresaliente. —* Bueno. — Me
diano.,

Número 2. Puntualidad en la asis
tencia a la oficina.--Mucha,—Buena.— 
Regular,

Número 3. Disciplina y policía.— 
Sobresaliente.—Muy bueno.—Mediano.

Número 4. Conocimiento en otro 
ramo de Marina y varia ilustración.— 
Ilustración varia.—No tiene.

Número 5. Talento.—Muy bu&no.—  
Bueno.—Regular.—Corto..

Número 6. Carácter.—Enérgico, — 
Bueno.—Débil.

9 Número 7. Celo y amor al servi
cio— Mucho.— Cumple con su deber.— 
Deja que desear.—Poco.—Ninguno.

Número 8. Conducta.—Buena.—Re
gular.

Número 9. Subordinación—Mucha. 
Suficiente.—Poca.

Número 10. Aptitud física— Mucha. 
Suficiente.—Poca.

Se considerarán de demérito o des
favorables las siguientes:
^Número 1. Práctica de su profe

sión.—Mediano.
Número 2. Puntualidad en la asis- 

a la oficina.— Regular.
humero 3.- Disciplina y policía— - 

Mediano.
Número 7. Celo y amor al servicio. 

Uela algo que desear.—Poco y Ninguno.
Número 8. Conducta.— Regular.
Numero 10. Aptitud física.— Poca.
Articulo 21. Las mecanógrafas a 

quienes en sus informes reservados se 
jes estampe una nota desfavorable de 
as comprendidas en el artículo ante- 
*°r, se les dará conocimiento de ello

por la Junta Revisora para que pue
dan presentar sus descargos en el pla
zo que se señale, y en su vista acep
tar o modificar la nota, dando conoci
miento a la interesada de la resolución.

La que durante tres años consecuti
vos obtenga una nota desfavorable, 
aceptada por la Junta Revisoría, será 
separada del servicio, precisando para 
ello resolución ministerial, previo in
forme de la Junta Clasificadora de la 
Armada, y para este fin se remitirá 
al Detall de este personal informes 
anuales, cerrados en 31 de Diciem
bre, de todas las que Layan merecido 
una nota desfavorable, aceptada por la 
Junta Revisora correspondiente.

Artículo 22. Podrán solicitar la ju
bilación, pero se reserva el derecho el 
Gobierno de conceder o negar la se
paración al personal de que se trata, 
no pudiendo volver a él aquella que 
lo hubiera obtenido.

Artículo 23. A este personal podrá 
disponerse la retención o embargo de 
la séptima parte del sueldo que dis
frute cuándo contraiga deudas parti
culares, y siempre mediante disposi
ción judicial; entendiéndose que esto 
será aplicable a las que en la actuali
dad tengan retenidos o embargados 
sus haberes.

Respecto al descuento por deudas a 
la Hacienda, será en la misma cuan
tía y forma que se halle establecido 
para los funcionarios civiles.

Artículo 24. El ingreso en esta cla
se será mediante libre oposición, pres
tando el examen de las materias que 
se fijan en el artículo 29 de este Re
glamento, y podrá tomar parte en ella 
el personal femenino que lo desee, 
cualquiera que sea su estado civil, a 
cuyo fin deberá reunir las condicio
nes siguientes: ser español o nacio
nalizado en España antes de la fecha 
de publicación de la convocatoria; no 
tener impedimento físico para el des
empeño de su cometido; no poseer in
habilitación para desempeñar cargos 
públicos, y no haber sufrido condena 
ni pena aflictiva alguna. El cambio de 
estado civil, una vez obtenido el nom
bramiento, no implicará incompatibi
lidad con el desempeño del cargo.

Una vez nombradas por Orden mi
nisterial serán escalafónadas por or
den de censuras, a continuación de la 
última que figure en el Escalafón.

Devengarán sueldo desde el día que 
tomen posesión de su destino. El pla
zo para tomar posesión será de quin
ce días, a contar de la fecha del nom
bramiento, pudiendo sólo prorrogarse 
por causa justificada y mediante Or
den ministerial, ,en la que se consig
ne aquélla expresamente. Si no verifi
case su presentación para ejercer su 
cargo dentro del término posesorio o 
de la prórroga que le fuese concedi
da, se entenderá que renuncia ala pla
za de Mecanógrafa.

Artículo 25. La edad para tomar 
parte en los exámenes, que sg anun
ciarán con seis meses de anticipación, 
será la de tener cumplidos dieciocho 
años en la fecha dé publicación de la 
convocatoria en el último periódico 
oficial en que se inserte y no exceder 
de los cuarenta y cinco el indicado 
día.

Artículo 26. Las viudas y huérfa
nas de marinos muertos por acciden
te del servicio o en campaña, com
prendidas en dicha edad. op« concu

rran a la oposición y fuesen aprobad 
das en todas las materias del examen* 
ocuparán plaza en número que no ex-! 
ceda del de las convocadas, escalafo- 
nándose por la suma de puntuaciones; 
con el resto de las opositoras que hu
biesen obtenido plaza.

A las demás viudas y huérfanas de:, 
marinos comprendidas entre las eda
des fijadas se les reservará un 20 por 
100 por exceso de las plazas convoca* 
das, que ocuparán aprobando las ma* 
terias del examen.

En caso de igualdad en la suma de 
censuras, se adjudicará la plaza a la 
viuda con hijos antes que a las huér*. 
fanas, y entre aquéllas, a la que tenga 
mayor número de hijos menores a sus 
¡expensas, y en caso de igualdad en
tre estas condiciones, a la de mayor, 
edad.

Para los efectos de este artículo se ¡ 
considerarán como “Marinos” , todos1 
los que se hallen comprendidos en la 
definición de dales que da el artículo 
octavo del Código penal de la Marina 
de Guerra. **

Artículo 27. El Tribunal examinador 
deberá ser nombrado, a propuesta d  ̂
la Sección de Personal, sólo con un raei 
de anticipación a la fecha de la convo< 
caloría.

'Será Presidente un Capitán de Era* 
gata, y Vocales un Jefe de Cuerpo pa
tentado, un Oficial del Cuerpo de AiixL 
liares de Oficinas y Archivo, un Pro
fesor de Taquigrafía del Ministerio de¡ 
Instrucción pública y una Mecanógrafa, 
actuando de Secretario el Oficial deí 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Ar- v 
chivos.

Artículo 28. Si el número de apro
badas en los exámenes fuese menor que 
el de las plazas convocadas se anun
ciará nueva convocatoria, y no podrán 
ser aprobadas más opositoras que el nú
mero de plazas convocadas. >

Artículo 29. Las materias sobre que' 
versarán los exámenes serán las si* •. 
guíenles: < \

Ortografía, Mecanografía y Taquigra- ■ • 
fía, Gramática, Nociones de Aritmética) 
y Prácticas de Oficinas.

El ejercicio de Ortografía constará 
de dos partes: oral y escrito. El oral 
consistirá en contestar a las preguntas, 
que el Tribunal haga sobre reglas orto
gráficas, puntuación y acentuación.

El escrito consistirá en tomar al dic*, 
lado el trozo de la obra que el Tri- f  
bunal elija y en el que se tendrá en j 
cuenta, además de la ortografía, la per*/ 
lección de la letra y la claridad de los t 
rasgos. )

Para el ejercicio de Mecanografía se 
precisará una velocidad mínima de 300 
palabras por quince minutos, en un. 
ejercicio que consistirá en¡ copiar jdu* j 
rante ese tiempo el párrafo que señale j 
el Tribunal. Las máquinas de escribir j 
en que se podrá efectuar este ejercicio ¡ 
serán en cualquiera de las marcas d e ; 
uso corriente. Las opositoras podrán 
elegir máquina de entre las que pre
sente el Tribunal o llevar una para, 
prestar en ella su examen. Una vez ter
minado su ejercicio, podrá retirarla. jk 

El de Taquigrafía consistirá en es* 
cribir al dictado durante cinco minutos, 
y con velocidad de 90 nalrd)rasjt)or m i-! 
ñuto, un trozo escogido cr j n rroro nO ti
téeme o que entre die:q f r  To_meno& ’ 
será elegido por sorteo en tu acto del 
examen.

La traducción deberá e» rluav c en
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to a  hora treinta minutos como máximo.Él ejercicio de Gramática consistirá en el análisis gramatical de un párrafo que le designe el Tribunal, el que hará todas las preguntas que estime pertinentes para formar juicio de sus conocimientos.El ejercicio de Aritmética consistirá ©n la exposición escrita de los conocimientos que la opositora posea sobre un tema sacado a la suerte entre los 12 que figuren en el programa, y en la resolución de dos problemas o ejercicios de Aritmética en un plazo no superior a una hora sóbre las cuatro operaciones fundamenta íes, operando con números enteros, fraccionarios o decimales.El ejercicio de prácticas de oficinas consistirá en contestar por escrito a Uno de los temas sacados a la suerte entre los 12 que figuren en el programa, y explicar lo que es expediente, oficio, Previene, Ley, Decreto, Orden ministerial y sus clases, y telegramas y sus clases.Todo ejercicio escrito se conservará por el Tribaii ah hasta u-n mes después de adjudicadas las plazas.Será reconocido como mérito las que posea idiomas o títulos académicos y lo acredite debidamente ante el Tribunal examinador. El examen de idiomas será prestado voluntariamente por las que así lo deseen, y consistirá en lectura, tnuiacción de un párrafo elegido y escritura al dictado de otro, concediéndoseles una puntuación a las que fuesen aprobadas: de cero a tres, para el francés; dj cero a cuatro, para el inglés, y de cero a cinco, para el alemán.Artículo 30. Para tomar parte en las oposiciones será preciso reunir los requisitos del artículo 24 de este Reglamento y acompañar a las instancias, que deberán ser dirigidas al Ministro, de puño y letra de las interesadas, los siguientes documentos:Certificado de inscripción del Registro civil de nacimientos, de la opositora, debidamente legalizado, si la expedición seíbiciera fuera del territorio de la Audiencia de Madrid.Certificación del Registro de Penados y Rebeldes de carecer de antecedentes penales.Cédula personal de la que, tomada nota, se devolverá a la interesada.Dos fotografías de busto de 6 -por 4 centímetros, con su firma al dorso.Recibo de haber satisfecho los derechos de examen en la cuantía que en la convocatoria se señala.Las huérfanas que deseen acreditar SU calidad de tal, deberán acompañar certificado de defunción del padre, así como copia de su último despacho o nombramiento. Las viudas, copias certificadas y legalizadas del acta matrimonial fiel Registro civil y de defunción del esposo y del último despacho o nombramiento de éste..Las viudas y huérfanas de marinos, según el concepto antes definido, estarán exentas del pago de los derechos de examen.Artículo 31. Con .la anticipación suficiente se publicará en el Diario Oficial del Ministerio de Marina y Ga

c e t a  d e  M a d r id  la relación de las opositoras admitidas al examen. Las que no fueran admitidas a los exámenes, o aquellas que fueran reprobadas, podrán retirar su documentación en el plazo de tres meses, a contar desde la f  echa

de la Orden ministerial que dé por terminados los exámenes, para lo cual, a cada una se le entregará un recibo de cuantos documentos haya presentado.Artículo 32. El día señalado para dar comienzo a los exámenes, se constituirá el Tribunal, y procederá a celebrar un sorteo entre todas las opositaras admitidas, para asignar a cada una el número con el que deberán ser examinadas, publicándose las listas correspondientes, para conocimiento de las interesadas, colocando uno o más ejemplares de las mismas en sitio visible del Ministerio, para cualquier consulta que deseen hacer,Después de verificado el sorteo se procederá al reconocimiento médico con objeto de comprobar que no padecen enfermedad contagiosa y que no tienen impedimento físico que las imposibilite para el ejercicio da la profesión.Se devolverán los derechos de examen a aquel personal que resulte inútil en el reconocimiento médico.Artículo 33. Las oposiciones se anunciarán a propuesta de la Sección de Personal, siempre que el número de vacantes sea igual o mayor del 20 por 100 de la plantilla, pero también podrán anunciarse, cuando dicho número fuese inferior, si urgentes necesidades del servicio así lo exigieren.Artículo 34. Para los casos no previstos en el presente Reglamento se estará a lo .dispuesto en el Reglamento de Funcionarios civiles que se encuentre en vigor.

M INISTERIO DE HACIENDA.
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Bauza Crespi, como mandatario de Viu
da de José Bauzá Soler, com isionista  
de Aduanas» solicitando satisfacer m  
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley es tá n  gra
vados los conocimientos de embarque 
que expide:

Resultando que D. José Bauzá Cres- 
pi está conforme con ingresar mensual
mente a buena cuenta la total recauda
ción obtenida en el mes anterior al de 
la presentación de los correspondien)- 
tes resúmenes a partir del 1.° de Enero 
del año próximo pasado:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos 
de mercaderías y conocimientos de em
barque, y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta; dis- 

! poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía da

exactitud en la determinación y recau
dación del ifuipuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento-,-

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gerre- 
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensual-mente a 
buena cuenta D. José Bauzá Crespi. co
mo mandatario de Viuda de José Bauzá 
Soler, comisionista de Aduanas, por el 
impuesto de conocimientos de embar
que, a partir de 1.° de Enero del año 
próximo pasado, sea la que resulte de 
la total recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes anterior al 
de la presentación de los correspon
dientes resúmenes, una vez reducido el 
1,50 por 100 de premio de cobranza» 
haciéndola efectiva en el Tesoro en fin 
del mes siguiente al que dicha recau
dación corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 16 de Enero de 1934,

p . D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre. v

lim o. Sr.: Visto el escrito de D. Gle- 
menlino Valdazo Tijero, concesiona
rio de las líneas de autos para el ser
vicio público de viajeros de Soria a 
Calahorra, Enciso a Calahorra y Soria 
a Munilla, con sus hijuelas, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 109 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 2:830 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 235,83 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la -cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
•de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe fiel tind>re correspondiente
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'a s¡iis billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar ni casualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de .exactitud en 
la ‘determinación y •recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que-se .estimen ne
cesarias o ©onvenienies, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus j'ustificalites con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho .-Regla
mento,.

Este Ministerio.,-.de .conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, . Cíeme n.t.inó 
Valdazo Tijero, concesionario de las 
líneas de a-utos-de Sóida a Calahorra, 
Enciso a Calahorra y Soria a Munllla, 
con sus hijuela;*, para que a partir del 
1.° de Enero del año en curso satis
faga en metálico el importe dei timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones ,resguardos de mercaderías 
que expide, ;^ando en 200 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y ...disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y  fosyjustiñcantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su 
¡conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enero de 1934.

p.
JOSE m  LARA 

.Señor Director general del Timbre.

limo. Sr,: Visto vd escrito de iD. San
ios Rodríguez Martín, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Sequeros a Tama- 
ibes de la Sierra,: so licitando satisfacer 
en» metálico el importe del Timbre con 
filie por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
¡expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la-escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma -de 30,50 pesetas, siendo la do
zava ¡parte de dicha suma la de 3,04 
pesetas:

Resultando que el concesionario de 
¡referencia está conforme con que se 
fije en tres pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin

de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Santos Ro
dríguez Martín, concesionario de la 
línea de autos de Sequeros a Tamam.es 
de la Sierra, para que, a partir del 1.° 
de Enero del año en curso, satisfaga en 
«metálico el importe delTimbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en tres pesetas la can
tidad que por esto concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda ,a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrjd, 18 de Enero de 1934.

p . d . (
JOSE BE LARA

Señor Director general del Timbre.

Il*mo. Sr.: Visto el escrito de D. Gui
llermo Palmer Molí, Consignatario de 
buques, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que por 
el arííctílo 189 de la Ley están grava
dos los conocimientos de embarque 
que expide:

Resultando que girada visita de Ins
pección ¡al Consignatario de buques 
D. Guillermo Palmer Molí, manifiesta él 
Inspector técnico del Timbre en acta 
levantada en 29 de Diciembre último 
que la contabilidad que iieiie estableci
da responde a dar a conocer la recau
dación del impuesto cu forma que es

fácil su comprobación, y que el coi> 
signatario de referencia está confor
me con ingresar mensualmente, a bue
na cuenta la total recaudación obteni
da en el mes aníerior al de la presen
tación de los correspondí entes resú
menes, a partir del 1.° de Enero del 
año próximo pasado:

Visto la Ley y el Reglamento del im- 
■, puesto:

Considerando que el .artículo 158 del 
vigente Reglamento dei Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y  
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente & 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocim i eru
tos de embarque; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta D. Guillermo Palmes 
Molí, Consignatario de buques, por 
impuesto del Timbre sobre conocí 
mientos de embarque a partir del t  
de Enero del año próximo pasado sea 
la que resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado concepto en 
el mes anterior al de la presentación 
de los correspondientes resúmenes, 
una vez deducido el 1,50 por 100 de 
premio de cobranza, haciéndola efec
tiva en¡ el Tesoro en fin del mes si
guiente al que dicha recaudación co
rresponda, y que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 qu¡e 
figuran en el Apéndice dél vigente Re
glamento delTimbre.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 18 de Enero de 1934.

P.JQ.,
JOSE BE LARA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
4 de Diciemi:^ de 1933'fue nombra
do .Corredor de Comercio. de ¡a plazá 
mercantil de Granollers (!>. i . olona). 
D. Enrique Rodríguez Compan, y re-
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¡saltando del oportuno expediente que 
dicho señor suplica sea admitida la re* 
concia que hace de dicho cargo,

Este Ministerio, atendiendo a lo so
licitado, se lia servido disponer que 
quede caducado el expresado nombra
miento de Corredor de Comercio cole
giado y sin efecto la citada Orden mi
nisterial.

Madrid, 17 de Enero de 1934.
Pe Do,

JOSE BE LARA
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general 'de Adua
nas por los Sucesores de Manuel Puebla 
e Hijos de Justo M. Estéllez, Agentes 
do Aduanas establecidos en Valencia 
de Alcántara, en la que solicitan se 
habilite la Aduana de dicha población 
para las importaciones y exportaciones 
temporales de películas cinematográ
ficas y para las demás operaciones re
lacionadas con dicho asunto, a que ex
presamente hace referencia el aparta
do 3.° de la Orden ministerial de 22 
•de Marzo de 1932:

Resultando que en dicha disposición 
¡no se incluyó la Aduana de Valencia 
de Alcántara como habilitada para las 
mencionadas operaciones de películas 
cinematográficas:

Considerando que es frecuente el 
intercambio de películas entre España 
y  Portugal, toda vez que la mayoría 
de los concesionarios de exclusivas de 
películas cinematográficas, exhiben sus 
producciones en territorio portugués 
en idénticas condiciones que pueden 
hacerlo en territorio español:

Considerando que la vía de Valencia 
de Alcántara es una de las más direc
tas y convenientes para el tráfico de 
películas con Portugal y que, de acce- 
derse a lo solicitado, no se lesionan los 
intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral de Aduanas, se ha servido conce
der a la Aduana de Valencia de Al
cántara la misma habilitación que a 
las demás comprendidas en el aparta
do 3.° de la Orden ministerial de 22 de 
Marzo de 1932.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, .20 de 
Enero de 1934.

>  P, D.*
JOSE DE LARA 

Jefior Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele* 
, rada a esa Dirección general de Adua
nas por D, Carlos América, fabricante

de conservas y salazones de pescado 
establecido en Candás (Asturias) y con 
residencia actualmente en Bermeo (Viz
caya), en la que solicita se le autorice 
a exportar por Bermeo:

Resultando que por acuerdo de esa 
Dirección de fecha 16 de Abril de 1929, 
le fué concedida autorización para im
portar por la Aduana de Bilbao hoja
lata en blanco en régimen de admisión 
temporal y la exportación por las de 
Santoña, Guetaria, Gijón y San Este
ban de Pravia, de los productos de su 
industria, contenidos en envases fabri
cados con aquélla, ampliándose por 
acuerdo de 25 de Noviembre de 1929, 
•para exportar por la Aduana de San
tander:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, 
que faculta a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales ya concedidas:

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a la Aduana exporta
dora beneficia al interesado, sin que 
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Carlos América, fabricante 
ele conservas y salazones de pescados, 
•para exportar por la Aduana de Ber
meo, además de por las de Santoña, 
Guetaria, Gijón, San Esteban de Pravia 
y Santander, los productos de ¡su indus
tria, contenidos en envases de hojalata, 
fabricados con la importada en blanco 
en régimen de admisión temporal por 
la Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Enero de 1934.

p. o.,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Por reunir las condi

ciones prevenidas para servir en ese 
Instituto los jóvenes e individuos que 
lo han solicitado, que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Rodrigo Cuesta Aguilar y termina con- 
Jacinto Sánchez Mena, cuyos expe
dientes de ingreso se encuentran en 
las Comadancias que se indican an
tes del nombre de cada uno,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente concederles el ingreso en el 
mismo, con destino a las que se les

consigna, en cuyas unidades causarán 
alta en la revista administrativa del 
próximo mes de Febrero.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento. Madrid, 20 de Enero 
de 1934.

MANUEL RIGO AVELLO

Señores Inspector general de la Guar
dia civil, Generales de las División 
nes orgánicas, Comandantes Milita-* 
res de Baleares y Canarias y Je
fes de las fuerzas militares de Ma
rruecos,

RELACION QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería,

Joven Rodrigo Cuesta Aguilar, sol- 
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
á la* Comandancia Sur del 4.° Tercio 
Móvil de Ferrocarriles.

Joven Vivencio del Cura Guijarro* 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comandancia Norte del 4 A 
Tercio Móvil de Ferrocarriles.

Joven Luis Gómez González, solté-; 
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia Sur del 4.° Tercio 
Móvil de Ferrocarriles.

Joven Rafael Asensio Horcajadas, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comandancia Sur del 4.° Ter* 
ció Móvil de Ferrocarriles.

Joven Francisco Martínez Alvar ez, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a la Comandancia Norte del 4.° 
Tercio Móvil de Ferrocarriles.

Joven Juan Ureta Ureta, soltero, del 
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Co
mandancia Norte del 4.° Tercio Móvil 
•de Ferrocarriles.

Joven Emiliano Aguado Gallinas, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó ve* 
nes, a la Comandancia Sur del 4.° Ter-: 
ció Móvil de Ferrocarriles.

Joven Miguel Aguilar Calderón, soh 
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia Sur del 4.° Tercio 
Móvil de Ferrocarriles.

Joven Emiliano Herrero Sánchez, 
soltero, del Colegio de Guardias Jó* 
venes, a la Comandancia de Barcelo
na (Ferrocarriles).

Joven Luis Yáñez Busquiel, soltero» 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a la 
Comandancia Sur del 4.° Tercio Mó«. 
vil de Ferrocarriles.

Altas como Cometas.
Joven Eduardo Pérez González, sol* 

tero, del Colegio de Guardias Jóvenes» 
a la Comandancia de Huesca.

Joven Antonio Viadero Reina, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes» 
a la Comandancia de Toledo. ,

Altas como Guardias de Caballería.
Joven Juan Esteban Vigo, soltero, 

del Colegio de Guardias Jóvenes, a la 
Comandancia de Lérida.

Madrid. Francisco Campos López,
soltero, Cabo de Auto - Ara e t r alia  do ras- 
Cañones (Caballería), a la Coman dan* 
cia de Segovia. ■

Valencia. Ramón Medina García, 
soltero, Cabo de la (kñumna de Muni
ciones de la 1.a Brigada de Montana 
(Artillería), a la Comandancia de bo
rona.
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Primera Comandancia del 14.° Ter

cio. Gregorio Holgado Herreros, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Guadalajara.

Sevilla. Luis Marios Alvarez, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Se
villa.

Valencia. Gabriel Yigo Gallego, sol
tero, -paisano, a la Comandancia >de 
Teruel.

Málaga. Juan Gómez Rueda, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Málaga, j

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio. Luis Real Hachón, soltero, Sar
gento del Regimiento Artillería Lige
ra número 3, a la Comandancia de 
Sevilla.

Albacete. Alberto García Carrasco, ¡ 
soltero, Sargento del Regimiento de ; 
Infantería número 5, a la Comandan
cia de Navarra.

Alias como Trompetas.

Joven Jacinto Sánchez Mena, solte
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a la Comandancia de Cuenca,

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que ¡los Tenientes Coroneles de 
ese Instituto, con destino en las Coman
dancias de Jaén y Málaga, D. Aquilino 
Porras Rodríguez y D. Manuel Fernán
dez Valdés pasen a mandar las Coman
dancias de Málaga y Jaén, respectiva
mente.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
ito y ciimplimiento. Madrid, 22 de Ene
ro de 1934,

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excino, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Subtenientes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. José Me
llas Martínez y termina con D. Antonio 
Zafra Pérez.

Lo participo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Enero de 1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

RELACION QUE SE CITA

iD. José Mejías Martínez, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, a la 
misma Comandancia,

I). José Ortiz García, ascendido, de 
la Comandancia de Ciudad Real, a la 
misma Comandancia.

D. Leopoldo García González, ascen
dido, de la Comandancia de Avila, a la 
tercera Compañía de la Comandancia 
Rorte del 4,° Tercio Móvil dé Ferro
carriles,

D. Modesto Acosta Cañavate, ascen
dido, de la Comandancia de Almería, a 
Ja Comandancia de Orense.

D, Damián Orenga Gonzalzo, ascen

dido, de la Comandancia' de Valencia, 
a la Comandancia de Orense.

D. Antonio Zafra Pérez, de la Co
mandancia de Valencia, a la de Alicante,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos o el pase a 
la situación que se indica a los Jefes 
y Oficiales de la Guardia civil compren
didos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Ensebio Ruiz Guerra y ter
mina con D. Lucio Pérez Plaza.

Lo participo a V. E, para -su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 
Enero de 1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes.

D. Ensebio Ruiz Guerra, de Cajero 
ele la cuarta Zona, a disponible forzo
so, apartado A), en comisión ¡a la Li
quidadora del 27.° Tercio y agregado 
para haberes y demás efectos a la cuar
ta Zona.

D. Julio Garrido Goicoechea, de dis
ponible forzoso, apartado A), en comi
sión a la Liquidadora del primer Ter
cio y agregado para haberes a la cuar
ta Zona, de Cajero de la misma Zona.

D. José Casas Oñate, de disponible 
forzoso, apartado A), en comisión a la 
Liquidadora del 27.° Tercio y agregado 
para haberes a la cuarta Zona, a la mis
ma situación y en comisión a la Liqui
dadora del primer Tercio, quedando 
agregado para haberes a dicha Zona.

D. Félix Gavari Hortet, de Jefe de 
Grupo de la Comandancia del Norte 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles, 
al servicio de la Generalidad de Cata
luña.

D. Emiliano López Montijano, de dis
ponible forzoso en Madrid, a Jefe de 
Grupo de la Comandancia del Norte 
del 4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles 
(Zaragoza). Capitanes.

D. Eusebio Cañizares Gutiérrez, de la- 
primera ¡Compañía de la Comandancia 
de Falencia, a la primera ¡de la de Va- 
Iladolid.

D. Manuel Gómez Cantos, de dispo
nible forzoso en Puente Genil (Córdo
ba), a la sexta Compañía de la Coman
dancia de Málaga.

I>. Vicente Debesa Campos, de la se
gunda Compañía de la Comandancia de 
Jaén, a disponible forzoso; apartado A), 
en comisión a-1 Núcleo sobrante de la 
Comandancia de Granada y agregado 
para haberes y demás efectos a la se
gunda Zona.

iD. Modesto Fantova Raluy, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 
Huelva, a la tercera de la de Barce
lona.

D. Manuel Hervás Rodríguez, de la 
tercera Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, al servicio de la Generalidad 
de Cataluña.

D. Enrique García Lasierra, de la pri
mera Compañía de la Comandancia de 

1 Huasca, a la segunda de la de Jaén.

D. Francisco Ortiz Tallo, de d isponi
ble forzoso en Madrid, a la cuarta (Jomv 
pañí-a- de la Comandancia dé Badajoz, i

D. Damián Chicharro Vega, de dispo
nible forzoso en Madrid, a la quiixt  ̂
Compañía de la Comandancia de Se-> 
villa.

D. ¡Federico Duran GalluL de dispo- , 
nible forzoso en Teruel, a la primer^/ 
Compañía de la Comandancia de Huesca<

D. Manuel Vilas Rodríguez, de dispon 
nible forzoso en Lugo, a la primera, 
Compañía de la Comandancia de Pa
tencia. ¡

D. Eugenio Forrero Regales, de dis-; 
ponióle forzoso en Barcelona, a la pri-: 
mera Compañía de la Comandancia de’ 
Huelva. ;

Tenientes.

D. Evaristo Martínez González, de la 
segunda Comandancia del 19,* Tercio, a: 
la Comandancia de Madrid.

D. Bernardo Gómez Arroyo, de la Co
mandancia de Barcelona, a la de Gua- 
dalajara.

D. Víctor Alvarez Pérez, de la segun
da Comandancia del 14.° Tercio, a Ir 
Comandancia de Murcia.

D. Pedro Bravo García, de la Coman
dancia de Zaragoza, a la segunda Co 
mandancia del 14.° Tercio.

Alféreces.

D. José Pérez Ruiz, de la Comandan* í 
cia de Sevilla, a la de Granada. j

D. Francisco González Narbona, de la / 
segunda Comandancia del 19.° Tercio, a 1 
la Comandancia de Sevilla.

D. Eugenio Honorato Muñoz, de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Sala-* 
manca.

D. Lucio Pérez Plaza, de la Coman
dancia de Barcelona, a la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio.

Excmo. Sr.: Visto el oficio y docu
mentos remitidos por V. E.:

Resultando que en concurso abierto 
en virtud de Decreto de 12 de DE 
ciembre último para el arriendo dé 
un local en que instalar en esa eiu- ■. 
dad las oficinas y dependencias dél j 
Gobierno ¡civil, se han presentado tre$ j 
proposiciones suscritas por doña An
gela de Hoces, viuda de Lastra; porJ( 
la Excma, Diputación provincial y- 
por doña María ¡del Carmen López dé 
Carrizosa:

^sultando que V. E. informa des
favorablemente las dos primeras, por J- 
no reunir los edificios ofrecidos con
diciones adecuadas para el fin a que 
se destina, y en cuanto a la tercera,, 
si bien cumple con aquéllas por el' 
lugar que ocupa, capacidad, higiene 
y  decoro, ofrece el inconveniente de 
que la propietaria pretende como pre-r? 
ció una cantidad excesiva y que n0 • 
se ajusta a la anunciada en el coiw 
curso:

Resultando que por lo expuesto en 
el anterior, procede desestimar las 
peticiones formuladas y ófrecirmento’s 
hechos, y dada la urgencia e impe-



598 23 Enero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 23

Hosa necesidad de desalojar el local 
que hoy ocupa ese Gobierno, abrir 
nuevo concurso entre propietarios de 

5 esa localidad, con arreglo a las mis- 
anas condiciones que se consignaron 
en el anterior, aumentando exclusiva- 
mete el precio del arriendo en canti
dad no superior a 24.000 pesetas anua

l e s :
t Considerando que como consecuen
cia de lo expuesto en los anteriores 
¡Resultandos, deben desestimarse las 
propuestas formuladas por doña An
gela Hoces, viuda de Lastra; la exce
lentísima Diputación provincial y de 
' doña María del Carmen López de Ca- 
‘irrizosa, y abrir nuevo concurso entre 
propietarios de edificios, para el 
arriendo de un inmueble en que ins
talar las oficinas y dependencias de 
¡ese Gobierno .-civil, con sujeción a las 
¡mismas bases contenidas en el ante
rio r concurso, sin otra modificación 

Ijque la de la condición o base tercera, 
en el sentido de aumentar el precio 
máximo de arriendo a la cantidad de 
24.000 pesetas anuales, de las que se 
¡abonarán por este Ministerio 19.000 
y  5.000 por la Dirección general de 
¡Seguridad, por Jos servicios de Vigi
lancia y  Seguridad, por mensualida
des vencidas y con aplicación a las 

¡partidas consignadas en presupuesto 
i para estas atenciones; debiendo, da- 
’¡da la urgencia, reducir al mínimo de 
¡ diez días el plazo para el anuncio de 
¡la celebración del concurso, atentó a 
\lo que v- )túa la vigente ley de 
^Contabilidad,
; Este .Mimsterio ha tenido a bien 
¡desestimar las proposiciones presen
ciadas p ar los concursantes y proce
der al anuncio de nuevo concurso, por 
¡plazo de diez días y bajo las mismas 
¡bases que fi ^  el anterior, para 
arriendo  de un local en q m  instalar 
fas dependencias y oficinas del Go
b ierno  y  de Vigilancia y Seguridad, 
|>or el precio de 24.000 pesetas, im pa
gables 19,000 a este Ministerio y 5.000 
"a la Dirección general de Seguridad, 
i ¡y son las siguientes:

Prim era. ..Se abre un concurso por 
plazo de diez días, entre propietarios 
¿de fincas urbanas, para el arrendam ien
t o  le un edificio donde poder instalar 
Jas oficinas y dependencias del Gobier
no civil, vivienda del Gobernador y Se
cretario  del Gobierno, que reúna las 
¡necesarias condiciones de capacidad, 
higiene, emplazamiento y decoro.

Segunda. E l  plazo de arrendam ien
to será de cinco años, prorrogables 
de año en año a su term inación.

T e r c e r a .  El precio m á x i m o  de
’jpri endamienío será de 24.000 pesetas 
8d año, que será satisfecho por este Mi- 
^feterio y la Dirección general de Se- 
b r i d a d  a razón de 19.000 pesetas e l

prim ero y 5.000 pesetas la segunda, 
por los servicios de Vigilancia y Se
guridad, por mensualidades vencidas 
y con aplicación a las partidas con
signadas en presupuesto para estas 
atenciones.

Cuarta. El concursante se obliga a 
llevar a cabo por su cuenta en el edifi
cio que ofrezca las obras indispensa
bles de adaptación a los fines a que se 
ha de destinar.

Quinta. A la term inación del con
trato no tendrá acción ni derecho al
guno el propietario para reclam ar in 
demnización por las obras m enciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso, será de cuen
ta del propietario ejecutar cuantas 
obras de conservación y reparación 
sean necesarias, así como las reclama
das por la higiene que la acción del 
tiempo hagan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resis
tencia por parte del propietario a eje
cutar las obras a que hace referencia 
la base anterior llevará aparejada en 
cualquier tiempo la rescisión del con
trato, sin derecho a indemnización al
guna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el contra
to en< cualquier tiempo, anunciándolo 
al propietario con cuatro meses de an
ticipación, siempre que el traslado se 
haga a edificio de su propiedad, de la 
Provincia o del Municipio, sin que la 
circunstancia de no haberse cumpli
do los cinco años de duración del con
trato a que se refiere la base segunda 
pueda dar derecho al propietario a re
clamar indemnización ni alquileres 
posteriores a la fecha en que se des
aloje la finca.

Novena. Formulado el expediente 
de concurso, lo rem itirá el Goberna
dor civil »al Ministerio, acompañado de 
todas las proposiciones presentadas, 
dentro del plazo, con el consiguiente 
in fe rn a  del prim ero y del Arquitecto 
y e l Inspector provincial de Sanidad, 
sobre el concepto que a cada uno de 
ellos merezca, para la resolución que 
proceda.

Décima. Al aceptarse la  proposi
ción que resulte más ventajosa se ele
vará el contrato de arriendo a  escri
tura pública, siendo los gastos de la 
misma, los de las tres copias que han 
de rem itirse a este Ministerio y los de 
la inserción del anuncio en el Boletín. 
Oficial de la provincia de cuenta del 
propietario; entendiéndose que comen
zará a regir el contrato desde el mo
mento en que se formalice el acta de 
entrega del local, la que habrá de re
m itirse igualmente por triplicado a 
este Centro» ama vez ejecutadas las

obras de reforma y adaptación que se 
consi de reo -ne cesar! as.

Lo digo a V. E. para su conocí- 
minto y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de contra
tación municipal aprobado por Real de-¡ 
creta de 2 de Julio de 1924, declarado 
subsistente con el carácter de precepto 
meramente reglamentario por el Decre
to de 16 de Junio de 1981, convalidado 
á su vez por la Ley de 15 de Septiem
bre siguiente, establece en su artículo 10 
que las fianzas para la contratación- mu
nicipal habrán de constituirse en metá
lico o en valores o signos de crédito del 
Estado o de la entidad municipal con
tratante, y en el artículo 11 que los 
efectos públicos del Estado, cualquiera 
que fuese su clase, se admitirán para 
las fianzas provisionales y definitivas al 
tipo de cotización oficial del día en que 
se constituyan.

Los citados artículos son reproduc
ción de las normas dadas por el artícu
lo 13 de la Instrucción de 22 de Mayo 
de 1923 para la contratación provincial 
y municipal, Instrucción que continuó 
en vigor en cuanto a la contratación 
provincial se refiere hasta que el De
creto de 8 de Septiembre de 1932 orde
nó que se aplicase tambiéni a la con
tratación provincial el citado Regla
mento de 2 de Julio de 1924.

El artículo 58 d e  los Estatutos del 
Banco de Crédito Local de España es
tablece a su vez que ‘Tas cédulas de 
Crédito Local tendrán la consideración 
de efectos públicos cotizables en las 
Bolsas oficiales, pudiéndose constituir 
con ellas fianzas y depósitos provisio
nales y definitivos en la contratación 
con la Provincia o con el Municipio". 
El Banco de Crédito Local de España 
fué creado por Real decreto de 23 da 
Mayo de 1925 y sus Estatutos aproba* 
dos por Real decreto de 22 de Julio del 
mismo año, ambos de la Presidencia áfil 
D irectorio Militar, textos legales qu* 
por Decreto-ley de 18 de Mayo de 193Í 
y  Ley de 18 de Agosto de igual año se 
consideraron reducidos al rango de pre* 
ceptos meramente reglamentarias. Pof 
consígmente, los Estatutos del Banco de 
Crédito Local tienen, según los citadas 
textos, igual categoría legal que ei Re
glamento de contratación municipal a 
que antes se hacía referencia.

A m ayar abundamien ta, los textos re* 
guiadores. de la  Mancomunidad de Di* 
puíaeioiies para la construcción de ca
minos vecinales y  l o s  convenios entre 
dicha Manconmnidad y el Banco de



Gaceta de Madrid.-Núm. 23 23 Enero 1934 509
Crédito fuerce declarados {sub
sistentes por Decreto-ley de 1,6 de Julio 
de 1931, Ley de 15 de Septiembre, de 
igual ata, por -donde implieiiamenie 
quedó reoemc-cida i a subsistencia del 
Banco de Crédito Local y válidos y 
subsistentes los Estatutos por que se 
viene rigiendo,

Por último, ja Ley de la República 
de 20 de Diciembre de 1932, “ autoriza 
al Banco de Crédito Local de España 
para que, entre las características de 
las emisiones de cédulas que dentro de 
las condiciones es la bloc, idas en sus dis
posiciones orgánicas realice en lo fu
turo, pueda introducir la modalidad de 
la amortización con primas o lotes” , 
por do nd e de. m od o e xp re so r ec o n o c e la 
subsistencia de las disposiciones orgá
nicas por que se rige el Banco de Cré
dito Local, que no son otras que los 
Reales decretos de creación y de apro
bación de los Estatutos de 23 de Mayo 
y 22 de Julio de 1925, respectivamente.

Ahora bien; eí artículo 53 de los Es
tatutos del Banco de Crédito Local no 
fija el tipo a que se han de admitir las 
cédulas de Crédito Local m  las fianzas 
y depósitos provisionales y definitivos 
m  la contratación con la f w t ó n  0 
con el Municipio, Y m  relación con el 
artículo 11 del citado Reglamento de 
contratación municipal y provincial 
surg.e Ja cúlela de si ese tipo ha de ser 
el de cofeaeión oficial, que es c! seña
lado en ese artículo para los efectos 
públicos de cargo del Estado, o la to
talidad de] valor nominal, que es el ti
po de admMón señalado para las obli
gaciones o signos de crédito represen
tativos de deuda que sea de la exclusi
va cuenta de las Corporaciones contra
tantes. Es evádante que ri|^©:sameete 
isto ’preljadb este precepto, am .concu
rre esta áltim^ circumsfeicto en. las 
cédulas de Crédito Local, pues aunque 
éstas m  emitan como contrapartida de 
los préstamos concedidos a las Corpo
raciones locales, en su totalidad, no es
tán afectas a la exclusiva euenta de nin
guna Corporación especificada en con
creto.

Estimando, por otra parte,, que a Jps 
fines de que se trata las Cédulas de Cré
dito Local no deben gozar de trato al
guno de favor en relación con los efec
tos públicos de cargo del Estado y que 
es conveniente, a fin de evitar dudas, 
Reconocer a las Cédulas de Crédito Lo- 
eal las ventajas y circunstancias que a 
su condición corresponde,

Este Ministerio se ha servido decla- 
¡rar que entre los valores que el artícu
lo 10 del Reglamento de 2 de Julio de 
1924 para ia contratación provincial y 
municipal señala como admisible al 
Afecto de construir fianzas en las Cor
poraciones tonales, se encuentran las

Cedidas de Crédito Local que se emitan 
con arreglo a las disposiciones orgáni
cas por que sé rige el Banco de Crédito 
Local de España, y, por tanto, al efecto 
del artículo 11 del citado Reglamento, 
dichos títulos serán admitidos para las 
fianzas provisionales y definitivas que 
se constituyan en las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, al tipo de 
cotización oficial del día en que se cons
tituyan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los Gobernadores, Presiden
tes de las Diputaciones provinciales, 
Cabildos insulares y Ayuntamientos, a 
cuyo efecto y demás precedentes los 
Sres. Gobernadores civiles dispondrán 
la publicación de esta Orden en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
de su mando. Madrid, 22 de Enero de 
1934.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Director general de Administra- 

ión, señores Gobernadores civiles y 
Presidente de las Comisiones gestoras 
de las Diputaciones provinciales, Ca
bildos insulares y Ayuntamientos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por la Ley de 

2 de los corrientes que durante el pri
mer trimestre del año 1934 regirán 
los Presupuestos del Estado de 1933 
y que los créditos que se autorizan a 
virtud de dicha Ley lo serán por un 
importe igual a! 25 por 100 de los 
mismos:

Considerando que es conveniente a 
la enseñanza que no se interrumpa el 
servicio de las Xnstitutciones comple
mentarias de los Grupos escolares de 
Madrid y provincias, como son las cla
ses y cursos complementarios que en 
los mismos vienen funcionando, con
forme a los preceptos del Decreto de 
25 de Septiembre de 1922:

Considerando que precisa acomodar 
los presupuestos de gastos de los ex
presados cursos y clases a los créditos 
autorizados para el priímer trimestre 
del corriente año con destino a las re
feridas atenciones, y teniendo en cuen
ta que dichos créditos para este tri
mestre sm  la cuarta parte del presu
puesto total de 1933, y  tratándose, en 
este caso, de un servicio que se rea
liza en «ocho meses, desde Octubre a 
Mayo inclusive, los créditos 4c tu# se 
dispon# para los meses do Eperq, Fe
brero y Marzo, como correspondien
tes a tos tres dozavas partes del cré
dito total, han de ser en este trimestre

menores de los que correspondan a tos 
referidas Instituciones, circunstancias 
que convendrá tener en cuenta cuan
do los créditos disponibles permiiaBí 
dotar mejor este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que ¡as 
clases y cursos complementarios que 
a continuación se indican continúen! 
en la forma y condiciones que auto
rizaron las respectivas órdenes de mo
dificaciones en, su posterior funcioca
imiento, y con sujeción a las cantida
des que, en cada caso, se especifican:

CLASES Y  CURSOS COMPLEMENTARIOS

Crédito autorizado para el actual ir i- 
mestre:
Grupo escolar “ Cervantes” , de Madrid 

(Orden de 6 de Marzo de 1933.)

Pesetas.

Personal  ..................... 2.250
Material y jornales pa

ra el personal de ta
lleres .......... ............  m

I q taw . . ,    2J30

Habilitado, D. Jerónimo López  ̂ Em
pleado del Museo Pedagógico Nació* 
nal.

Escuela graduada de niños “Magdalena 
Fuentes” , (Orden de 16 de Octobrf) 

de 1933.)
Pesetas.

Personal ......................  1,499
Jornales, material y ca

lefacción ............. 250

Total.,    1.650

Habilitado, D. Fructuoso Adot, BL 
rector de la Escuela,

Escuela graduada de niñas “Magdale* 
na Fuentes” , de Madrid. (Orden de 221 

de Septiembre de 1933.)

Pesetas*

Personal  ........   870
MatorMl ................... 250

T o ta l . . . . . . . , . . , ,  UJ2Ó

Habilitado, doña CasMa del Pney»« 
Directora de la Escuela.

Escuela graduada de niñas “Legado 
Crespo”¿ de Madrid. (Orden de 2 dé 

Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal  ..........   1.339
Material ......................  209

T c t .m    1.
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Habilitado, doña Encarnación Ta- 

güeña, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal de 
Maestras de Avila. (Orden de 15 de 

Julio de 1933.)

Pesetas.

Personal............................. 200
Material ..........................  50

T o t a l    250

Habilitado, D. Miguel Ribas, que lo 
es de la Escuela Normal.

Grupo escolar “Pardo Bazán” , de Ma
drid. (Orden de 2 de Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal ..............................  700
Material ............................   189

Total. . . .    889

Habilitado, D. Manuel Fernández 
fTeva, Director del Grupo.

La clase de Mecanografía y Taqui
grafía de esta Escuela se refunden en 
una, desempeñada por un solo Pro
fesor.

"Grupo escolar “Menéndez Pelayo” , de 
Madrid (niños). Orden de 2 de Marzo 

de 1932.
Pesetas.

Personal  ................   1.600
Material .........    132

Totaí   1.732

f Habilitado, D. Isidro Álmazán Fran
jeo, Director del Grupo.

Grupo escolar “Menéndez Pelayo” , de 
niñas, de Madrid. (Orden de 2 de Mar

zo de 1932.)
Pesetas.

Personal.......................... 1.750
Material .......   225

Total................. 1.975

Habilitado, D. Isidro Almazán iran 
io, Director del Grupo.

Grupo escolar “Pérez Galdós” , de Ma
drid. (Orden de 2 de Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal..........................  900
Material .......................... 140

Total................. 1.040

Habilitado, D. José Delgado Ijalba, 
jpirector del Grupee

Grupo escolar “Jaime Vera” , de niños, 
de Madrid. (Orden de 2 de Marzo de

1932.),
t; Pesetas,

Personal.......................... 1.250
Material ..................  136

T o t a l ................. 1.386
*

Habilitado, D. Domingo Hidalgo, Di
rector del Grupo,

Grupo escolar “Concepción Arenal” 
■(niños), de Madrid. (Orden de 2 de 

Marzo de 1932.)

Pesetas.

Personal ................    1.525
Material ......................  34

T o t a l.......   1.559

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
m, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Concepción Arenal” 
(niñas), de Madrid. (Orden de 15 de 

Julio de 1933.)

Pesetas.

Personal  ...................... 1.370
Material  .............. 250

T o t a l    1.620

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Se suprime la clase de labores úti- 
les y ■ artísticas de esta Escuela, ce
sando la Profesora que la desempeña
ba, doña Dolores Gámez, nombrada 
por Orden de 21 dé Marzo de 1931, 
que queda sin efecto.

Grupo escolar “Joaquín Costa”, (ni
ños), de Madrid. (Orden de 2 de Mar

zo de 1932.)
Pesetas.

Personal .......................... 1.350
Material ...........................  50

T o t a l.......  1.400

Habilitado, D. Wenceslao Froniau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesinos” , de Ma
drid. (Orden de 22 de Septiembre de

1933.)
Pesetas.

Personal ...........    2.170
M aterial...........................  350

T o t a l..  2.520

Habilitado, D. Wenceslao Froníau'-i 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Giner de los R íos” , nU 
ñ os , de Sevilla . (Orden de 27 de Oetu* 

bre de 1933.)
P esetas .

Personal  .........  1.050
Material  .........  200

T o t a l.   1.250

Habilitado, B. Laureano Talayera!, 
Director de la Escuela.

Escuela de párvulos núm ero 2 y  de la 
Maternal de Córdoba. {Orden de 21 de 

Octubre de 1933.)

Pesetas,

Personal ...................... 700
Material . . . . . . . . .......    150 .

T o t a l..,..  850

Habilitado, doña .Luciana Centena 
Alvar-ez, Directora de la Escuela,

Escuela graduada de niños de la Fío* 
rida, de M adrid . (Orden de 14 de Mar* 

zo de 1933.)
Pesetas.

Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,370
M ateria l...................  250

T o t a l,,....,......  1.620

Habilitado, D, Virgilio Hueso, Di* 
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niños de la callé 
de Valencia, número 50, Valencia. (Gr* 

den de 22 de Septiembre d-e 1933.)

Pesetas.

Personal  ..................  1.066
Material ........................... 150

T o t a l  .........  1.216

Habilitado, D. Ricardo Vecina Ló
pez, Director de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos numera 
1 y  Maternal, de Jerez de la Frontera 
(Cádiz). (Orden de 22 de Septiembre 

de 1933.)
Pesetas.

Personal ...... ............... . 1.375
Material  ............... 350

T o t a l.   1.725

-Habilitado,'doña'Luisa Regife. .Sil
va,-.Directora de la Escuela.
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Escuela Maternal de Granada. (Orden 
de 4 de Diciembre de 1933.).

Pesetas,

Personal ...........................  875
Material ......................... 137

Total...  1.012

Habilitado, doña Luisa Romero 
Campos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal del 
Magisterio de la calle de San Bernar
do, número 70 (niños), de Madrid, 

(Orden de 16 de Octubre de 1933.)

Pesetas.

Personal .......   1.600
Material ..... , .......    350

Total   1.950

Habilitado, D. Antonio Serra, Re
gente Director de la Escuela.

>
Escuela graduada de niñas “Benot”, 
de Madrid, (Orden de 2 de Marzo de 

1932.)
Pesetas,

Personal ...................   1.068
Material .....................   225

Total............ 1.291

Habilitado, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Escuelas “Jardines de la Infancia”, de 
Madrid, (Orden de 22 de Septiembre 

de 1933.)
Pesetas,

Personal .................   1.200
Material .......................  200

Total....,  1 .400 .

Habilitado, doña María Luisa Ra
imos, Directora de la Escuela.

Escuela graduada de niños del grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid, 
¡(Orden de 22 de Septiembre de 1933.)

Pesetas,

Personal  ......     1.450
Material ♦ 250

Total.....   1.700

Habilitado, D. José Xan&ri Pich, Di
rector del grupo.

Escuela graduada de niñas del grupo 
escolar “Ruiz Zorrilla”, de Madrid, 

(Orden de 2 de Marzo de 1932.).

Pesetas3

Personal ................... .1,730
Material   250

T o t a l , . , ,    1,980

Habilitado, D. José Xandri Pich, 
Director del grupo.

Librándose a los respectivos Habi
litados por cada Escuela, por meses, 
a partir del 1.° de los corrientes, en 
el concepto de “a justificar” e impor
te de Personal y Material, con cargo 
al capítulo 6.°, artículo 3.°, concepto
2.° del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ene
ro de 1934,

JOSE PAREJA YEVENES 
Señor Director general de Primeria 

enseñanza.

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayunta
miento de Madrid, fecha 28 de Diciem
bre próximo pasado, elevando terna 
para proveer la vacante de Vocal Mé
dico-escolar de la Junta municipal de 
Primera enseñanza, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 24 
y 26 del Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1913,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para el expresado cargo a don 
Octavio Rodríguez Vilariño, primer 
lugar de la terna referida.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Enero de 1934,

JOSE PAREJA YEVENES

Señor Director general de Primera en
señanza,

limo. Sr.: A instancia del interesa
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° de la ley de Incom
patibilidades de 8 de Abril de 1933, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Manuel González Ramos, 
Maestro de la Escuela número 1 de 
Alicante, pase a la situación de exce
dencia forzosa que establee el men
cionado articulo, p?r haber sido e le 
gido Diputado a Cortes por la circuns
cripción de Alicante, y con el derecho 
al percibo de ios dos tercios del ha
ber que actualmente disfruta, siéndole 
de abono el tiempo de excedencia pia
ra todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimieni 
to y efectos. Madrid, 11 de Enero d¿ 
1934, a

JOSE PAREJA YEVENES j
Señor Subsecretario de este Ministe- j 

rio. "*

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
y P R E V I S I Ó N

ORDENES
limo. Sr.: Con fecha 13 de Noviem

bre de 1931 tuvo lugar la convocato
ria de elecciones para la constitución 
del Jurado mixto de Carga y Desear/ 
ga del puerto en la provincia de Gas/ 
tellón, elecciones que se convocaron 
respecto de las representaciones pa< 
tronal y obrera, con arreglo a la regís 
séptima del artículo 90 del Decretf 
de Organización corporativa, entonce 
en vigor, y artículo 15 de la ley actúa 
de Jurados mixtos, o sea por medió 
de votación individual, a causa de no 
aparecer inscritas en el Censo Electo
ral Social entidades de una u otra cla
se afectas a la profesionalidad de que 
se trata; e interesado por el Delegada 
de Trabajo en Castellón que se cons
tituya el Jurado de referencia, ¡

Este Ministerio ha dispuesto: j
1.° Que dentro del plazo de veinte* 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
Vocales patronos y obreros del Jurado 
mixto de Carga y Descarga de Caste
llón, en número de cinco efectivos y  
otros tantos suplentes de cada clase.

2.° Que los representantes obreros 
sean designados por la Asociación ge
neral de Conductores de carros, ca
rruajes de transporte, mozos de carga 
y descarga de buques y carga y des
carga en general “La Luz del Día”, 
con 99 socios, tomandb parte en la 
elección sólo los dedicados a carga y 
descarga de buques; y

3.° Que la representación patronal 
se elija de conformidad con lo que 
previene el artículo 15 de la Ley dé 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de esta clase ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Enero . 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general (Se Trabajo,

Hmo, Sr.: Vista la Orden de esta De- 
j*¡5artaiu£̂ iA w a  dispuso la
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de un Jurado mixto de Servicios de 
Limpieza pública, en Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de Ies nos Vocales efectivos e 
igual número u ; suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación do esta Orden en la Gaceta  
de Mad rid .

2.° Que los representantes patronos 
sean elegidos de acuerdo con los pre
ceptos del artículo 15 de la Ley de 27 
de .Noviembre de 1931; y

3.° Que la representación obrera sea 
•Resignada por la Unión de Dependien
tes Municipales, de Ceuta, con lid  so
cios,

Lo que digo a Y, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid,'16 de Enero 
de 1934.

p.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Hostelería, en 
Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de Madrid , se verifiquen las 
elecciones para designar los tres Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación que han 
de integrar el mencionado Jurado 
mixto.

2.° Que los Vocales patronos sean 
elegidos por la Defensa Patronal Mer
cantil e Industrial, de Avila, con 68 
obreros en industria hotelera.

3.° Que la representación obrera sea 
designada por La Alianza Abulense, 
Sección provincial de trabajadores de 
la Industria hotelera, de Avila, con 26 
socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Enero 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ

Señor 'Director general de TrahEm

I l mo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales que 
han de integrar la Sección de Emplea
dos del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros del Jurado mixto de Oficinas, de 
Yfiliadolid,

Es-te Ministea lo ha dispuesto que la 
expresada Sección quede -constituida de 

:3a m-mera siguiente?

Vocales patronos efectivos: D. Agus
tín Kivado Charro y D, Agustín Rodrí
guez Mostaza.

Vocales patrones suplentes: D. Ino
cencio Gómez Pérez y D. Esteban Vega 
Sierra.

Vocales obreros efectivos: D. Alfonso 
Platero Sala zar y D. J u l i o  García 
Alonso.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Hernández García y D. Amallo 
Fernández del Olmo.

Lo digo a V. Lrpara -su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16-de Enero de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de-Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas ¡para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Vendedores de Pescado 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, Eduar
do de Lera Alvar ez, B. Carlos Somo- 
rrostro Sanjnrjo, D. Ramón del Río Al
vares y D, Félix Polis Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Aní
bal -Riesco. Serrano, D. Miguel Salmerón 
Maroto, .D, Félix Luis Diez Pinacho y 
D. Perfecto Mateo Rupárez.

Vocales obreros efectivos: D. Avelino 
Revuelta, B.. Julián Miguel Bravo, don 
Calixto Salguero del Alamo y D„ Gui
llermo Fernández Pcláez.

Vocales obreros •■suplentes: ¡D. -Alejan
dro Carranza do la Fuente, D. Manuel 
Ciudad Rodríguez, D, Juan Gómez Es
teban y D. Julián Escobar Martín.

Lo que digo a V. I. para su como ci
miento y efectos. Madrid, 18 de Enero 
de 1934.

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 3A del De
creto de 28 de Noviembre pasado, y 
a propuesta de la Comisión de Esta
dística Social,

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliarla con las siguientes representa
ciones :

El Director general de Sanidad, que 
actuará como Vicepresidente.

El Jefe de la Sección de Estadística 
de la Dirección general de Sanidad, 
que actuará corno miembro de di-cha 
Comisión.

Lo que común ico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
■Enero de 1934.

m d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Subsecretario de Trabajo y Freo 
visión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo, Sr.: El artículo 5.º del Decreto 

de 26 de Enero de 1833, que -está subáis-, 
tente -en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto .de 6 de Enero de 
1934, ordena la existencia en la Comi
sión mixta arbitral Agrícola de mi Pre
sidente y'dos Vicepresidentes, y hallán
dose vacante en la actualidad la Vícch 
presidencia primera de la referida Co« 
misión mixta.

Este Ministerio se La servido nom
brar Vicepresidente primero de la Coi 
misión mixta arbitral Agrícola a don 
Fernando Frías López, Abogado.

Madrid. 20 de Enero de 1934.
, €IR1L0 DEL RIO .

Señor Subsecretario ds-esíe Ministerio#

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Establecido el sistema 

.de bonificaciones arancelarias a la im
portación de vehículos automóviles 
por Ley de la'República de 16 de Sep-, 

■tiembre-.de 1931 y desarrollado según 
preceptos contenidos en -el. Decreto Me 
10 de Diciembre del mismo año, Id 
Ford Motor Ibérica, de conformiaact 
con lo dispuesto en el lartículo 2.° del 
Decreto de 26 de Mayo de 1932, inte
resa se declaren sometidos al expresa* 
do régimen de bonificaciones, que te! 
fué otorgado por el mencionado De* 
creto, los coches y camiones automó
viles Ford de 8 IIP. en l o s  diferentes 
tipos de su fabricación.

La petición está de acuerdo con lo 
j exigido por la legislación vigente so

bre la materia y, en su consecuencia. 
Este Ministerio ha a c o r d a d o  dispo

ner que, de conformidad con lo éx- 
presado en el articulo 2.° del Deere* 
to de 26 de Mayo de 1932, inserto en 
la G a ceta  del 29 del mismo ines, y c0- 
mo complemento a lo dispuesto en lal 
Orden de 21 de Septiembre de 193? 
se consideren sometidos el régimen de 
bonificaciones, según lo establecí 0 
por las expresadas disposiciones ia & ■. 
vor de la Fábrica de AutomóvilesEord
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Motor Ibérica, instalada e® régimen de 
Depósito franco en Barcelona, los co
ches y camiones automóviles Ford de 
8 KP«, en los diferentes tipos de su fa
bricación.

La entidad beneficiarla, al rend ir la 
Memoria semestral a que se refiere el 
artículo 2,° del Decreto de concesión 
antes referido, incluirá, mencionándo
los de manera expresa, los vehículos 
Ford 8 HP., en las mismas condicio
nes y con iguales requisitos que lo 
viene haciendo para los demás some
tidos al expresado sistema de bonifi
caciones.

Lo digo a Y, E. para su conocimien
to y el de la Dirección general de 
-Aduanas, a los efectos ele que por el 
expresado- Centro directivo se trasla
de esta disposición a los Servicios téc
nicos de Intervención correspondien
tes.

Madrid, 11 de Enero de 1934.
BIGARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Políti
ca Arancelarla»

Exomo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. José Antonio 
Navarro Hernández, fabricante y ex
portador de pimentón, establecido y 
matriculado en Espinardo (Murcia), 
en la que solicita autorización para 
importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco sin obrar 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación del producto 
de su industria, señalando la Aduana 
de Alicante para efectuar la importa
ción, y para realizar las exportaciones 
el puerto citado y los de Cartagena y  
¡Valencia, por convenir así a las (nece
sidades de su actividad comercial:

Resultando que, con referencia a lo 
Instado, 110 se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la (admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
•de carácter tipo otorgadas ¡por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas :

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1883 y  el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930 (Ley de la Repúbli
ca de 16 de Septiembre de 1931), y  
¡que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
articulo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar al pimentón nacional del grava
men inicial de ios derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que supone determinado margen de 
favor que ha de redundar en beneficio 
de la contratación de dicho producto 
en los mercados extranjeros,

Este' Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comerlo y Políti
ca Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal 
de ¡hojalata en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de pimiento molido, a. 
favor de D. José Antonio Navarro Her
nández, fabricante y exportador de es
te producto, establecido y matriculado 
en Espinardo (Murcia).

2.° Las operaciones de importación 
de la hojalata se realizarán por la 
Aduana de Alicante, la que se conside
rará  colmo m atriz a iodos los efectos 
reglamentarios; y las exportaciones de 
los envases, adecuados al transporte del 
pimentón, podrán efectuarse por el 
puerto citado y por los de Cartagena y 
Valencia, por convenir así a las nece
sidades de orden comercial del conce
sionario.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.* del Reglamento de 
Admisiones temporales y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente autori
zación con carácter permanente y con
dicionada a que la transformación de la 
hojalata importada y su consiguiente 
reexportación se realice, precisamente, 
dentro del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas impor
taciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
temporal queda obligado al afianza
miento de los correspondientes dere
chos de Arancel <de la hojalata a im
portar, en la forma que determina el 
artículo 4.° del Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por las 
Aduanas de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a aamplir res
pecto a doeunieErtacióii, contabilidad y  
demás particulares propios de la prác
tica do los servicios, deberá atenerse el 
concesionario a lo dispuesto en el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas y a las instrucciones que 
a tales efectos puedan dictarse por el 
Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas y a los im
portadores.

.4 *: En los despachos de importación 
de la hojalata se tomarán muestras du
plicadas de las diferentes clases de ho

jas o planchas, según su grueso y calí*, 
dades, anotándose para cada una de las 
muestras obtenidas el peso por metro 
cuadrado, al objeto de las comproba
ciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis-d 
cal que le son propias, haya de realizar t 
a la reexportación y durante el proce- ] 
so de transformación industrial, a cuyo \ 
efecto deberá consignarse de manera i 
expresa en las facturas dé exportación ; 
el peso total de la mercancía envasada, ■ 
la clase, tamaño y peso de los envases/ 
así como el número de éstos; acompa- ¡ 
ñando muestras sin soldar de los mis- , 
mas para que la Aduana de salida pne-j 
da comprobar y expedir certificaciónó 
de la cantidad de hojalata exportada, á' j 
los fines de cancelación de las o b lig a 
ciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, adoptándose por¡ 
la Direcéión general de Aduanas Jas 
medidas que la práctica del servicié 
aconseje para la mayor exactitud en las 
comprobaciones.

Lo digo a Y. E. para su eonocimieni 
to y efectos consiguientes. Madrid, 10. 
de Enero de 1934, |

MOARDO? SAMPER ,

Señores Ministro dé Hacienda y Direc-; 
tor general de Comercio y Política '̂ 
Arancelaria. Yj

Excmo, Sr,: Vista la instancia que ek< 
va a este Ministerio la «ntádad mercaiR 
til ‘'Comercial Vigío, Si A.”, dedicada 4  
■la fabricación de conservas de pescado^ 
y mariscos, 'domiciliada y matriculada j 
en Yigo, con instalación industrial en e l | 
barrio de Guixar, ■parroquia de Teis,* 
Ayuntamiento de L&y&doirtís (Pon leve-• 
dra), en la que solicita autorización pa* : 
ira toportar, en régimen de admisióii j 
temporal, hojalata en Manco, sin obrar,5 
ipara su transformación en envases, que 
se han de destinar á la exportación >d| ’ 
los productos de su industria, señalan*] 
do la Aduana ée Vígo para la impor^ 
í&ción, y la citada; y lia ée Villa garcía 
para la exportaciós;

Resaltando que, con ¡referencia a 
instado, no se ha prMucáéo c®clamacióii 
alguna en « l plaao aNagtocníario: i

Vistas los infofimes que se han emi« 
tido, favorables m  «uní todo a la petL 
eión: V:

Considerando que áa admisión tempo- j 
ral que se solicita se basa en otras d§J 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglamenta
das por el ¡artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas: 

Considerando qué se ha dado exacto 
cumplimiento & cnanto- prescriben 1# 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla*



604                                          23 Enero 1934                                        Gaceta de Madrid.-Núm. 23 23

Aliento para su aplicación de 16 de Agos
to de 1930 (Ley de la República de 16 
de Septiembre de 1931) y que, por lo 

; tanto, sólo procede el 'acuerdo* de este 
Ministerio, según lo que determina el 

: párrafo tercero del artículo G,° del Re- 
! ©lamento citado; y
f Considerando que, como medio de ío- 
. mentar la exportación', conviene liberar 
■ a las conservas nacionales del grava- 
: men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, lo 
que supone determinado margen de fa
vor que ha de redundar en beneficio de 
la contratación de dichos productos en 
los mercados extranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección  general de Comercio y  Políti
ca Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados a 
la exportación de conservas de pescados 
y  mariscos, a favor de la ¡entidad mer
cantil “Comercio Vigo, S. A.”, fabrican
te-exportador de dichos ¡productos, do
miciliada y matriculada en Vigo.

2.° Las operaciones de importación 
de la hojalata se efectuarán por la 
Aduana de Vigo, la que se considerará 
como matriz a todos los efectos regla
mentarios; y las exportaciones de los 
envases, adecuados al transporte de las 
conservas, podrán realizarse por el 
puerto citado y por el do Villagarcía, 
&ue tiene Aduana con habilitación de 
primera clase.

3.° De acuerdo con lo que deíermi- 
la el artículo 8.° del Reglamento de Ad- 
nisiones temporales, y de conformidad 
tcm lo ya establecido para casos aná
logos, se otorga la presente autoriza
ción con carácter permanente y condi
cionada, a que la transformación de la 
hojalata importada y su cousiguieimto 
reexportación se realice, precisamente, 
i  entro del plazo de dos ¡años, a partir 
ie  la fecha de las respectivas importa
ciones.

4.° La Sociedad beneficiaría de es
ja admisión temporal queda obligada 
Al afianzamiento de los derecho’s aran
celarios de la materia prima a impor
tar en la fonna que determina el ar
ica] ío 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida, y en cuanto a de
terminadas formalidades a cum plir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse el concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas y  a las 
imtrncpíor.p5 aue> a tales efectos, pue

dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y  a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción  de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y  calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas el 
peso por metro cuadrado, al objeto de 
las comprobaciones que la Adm inis
tración, en el ejercicio de las funcio
nes de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realizar a la reexporta
ción y durante el proceso de transfor
mación industrial, a cuyo efecto d e
berá consignarse de manera expresa 
en las facturas de exportación el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y  peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

7.° Se dará cumplimiento a cuanto 
previene la vigente legislación sobre 
Admisiones temporales, y  por la D i
rección general de Aduanas se fijarán 
las normas que la práctica del servi
cio requiera para la mayor exactitud  
en las com probaciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Enero de 1934.

RICARDO ,SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y  D i

rector general de Comercio y  Políti
ca Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el industrial D. Braulio Ji
ménez Carrascosa, establecido y  ma
triculado en Alcalá de Guadaira (Sevi
lla), dedicado al aderezo y exportación 
de aceitunas, en la que solicita la ad
misión temporal de hojalata en blanco 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de dichas con
servas, por el puerto de Sevilla, seña
lando este mismo puerto para la im
portación de la primera materia:

Resultando que, publicada la instan
cia en la Gaceta de Madrid  y  Boletín 
Oficial de la provincia de Sevilla, no 
se ha producido reclamación alguna 
con referencia a la petición, la que ha 
sido informada favorablemente por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y  reglamen
tadas por el artículo 135 de la Orde
nanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene liberar 
a las conservas nacionales del grava
men inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que ¡supone cierto margen de favor 
que ha de redundar en beneficio de la 
contratación de dichos productos en los 
mercados extranjeros; y

¡Considerando q u e ,  cumplidas las 
prescripciones legales en vigencia so
bre Admisiones temporales, es proce
dente acceder a lo que se solicita, con 
arreglo a lo que determine el párrafo 
tercero del artículo 6.° del Reglamento* 
de 16 de Agosto de 1980, declarado Xey  
de la República, en 16 de Septiembre 
de 1931,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta que formula la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, ha dispuesto:

1.° Que se autorice la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases ¡desti
nados a la exportación de aceitunas en 
conserva, a favor de D. Braulio Jimé
nez Carrascosa, industrial dedicado a 
la elaboración de dichos productos, es
tablecido y matriculado en Alcalá de 
Guadaira (Sevilla).

2.° Las operaciones de importación 
de la hojalata y  reexportación de los 
envases con ésta fabricados y  adecua
dos al transporte de las conservas, se 
realizarán por el puerto de Sevilla, cu
ya Aduana se considerará como matriz 
a todos los efectos reglamentarios.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de Ad
misiones temporales y  de conformidad 
con lo ya establecido para casos análo
gos, se otorga la presente autorización 
con carácter permanente y  condiciona
da a que la transformación de la hoja
lata importada y  su consiguiente re
exportación ¡se realice, precisamente, 
dentro del plazo de dos años, a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones.

4.° El concesionario de esta admi
sión témpora queda obligado ¡al cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo 4.° del Reglamento de 16 do Agosto 
de 1930 respecto a la garantía que de
berá prestar para ¡responder del pagó 
de los derechos arancelarios de la ma« 
teria prima a importar.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufb 
cien tes las facturas originales o sus co* 
pias certificadas expedidas por la Adua
na de salida; y  en cuanto a determi
nadas formalidades a cumplir respecto 
a documentación, contabilidad y  demás 
particulares propios de la práctica de 
los servicios, deberá atenerse el conce
sionario a lo dispuesto en el artícu-
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lo 135 de las Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas y a las instrucciones que 
a tales efectos puedan dictarse por el 
M inisterio de H acienda p ara  que sirvan 
de norm a a las Aduanas y a los im por
tadores.

6.° En los despachos de im portación 
de la hojalata se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según su grueso y ca
lidades, anotándose para  cada una de 
las m uestras obtenidas el peso por m e
tro cuadrado, al objeto de las compro
baciones que la Adm inistración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de realizar 
a la reexportación y durante el proceso 
de transform ación industrial; a cuyo 
efecto deberá consignarse de m anera 
expresa en las facturas de exportación 
el peso total de la mercancía envasada, 
la  clase, tamaño y peso de los envases, 
así como el número de éstos; acompa
ñando m uestras sin soldar de los mis
mos p ara  que la Aduana de salida pue
da com probar y expedir certificación de 
la  cantidad de ho jalata exportada, a los 
¡efectos de cancelación de las obligacio
nes presentadas.

7.° Se cum plim entará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Admi
siones temporales, adoptándose p o r la  
Dirección general de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio acon
seje para su debida eficacia.

Lo digo a Y. E. p a ra  su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 19 de 
Enero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro de Hacienda y Direc- 

g to r general do Comercio y  Política 
í  Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 16 
de Noviembre último de la Compañía 
general A eropostal en súplica de de
term inadas aclaraciones y  ampliacio
nes en las cláusulas que establecen 
la presunta concesión y autorización 
que ise la concedió p o r este D eparta
mento, con fecha 16 de Octubre p ró 
ximo pasado:

 ̂ Considerando que la citada Compa
ñía alega que el servicio necesario 
para asegurar la regularidad de sus 
líneas aéreas se le lim ita y  p a ra  evi
tar, esto ofrece al Estado el debido 
Control, tanto en la p a rte  técnica, cual 

la adm inistrativa:
Considerando que en v irtud  de esa 

oferta viene dimanado el estableci
miento de un canon de transm isión  y 

nombramiento de personal del Cuer

po de Telégrafos para  la inspección 
de la red:

Resultando que estudiado minucio
samente la propuesta de la Compañía 
en relación con los artículos pertinen
tes del Reglamento del Servicio Ra
dio eléctrico internacional de Aeronáu
tica, con las alegaciones que formula 
y con los intereses del Estado, proce
de aceptar la propuesta de la citada 
Compañía garantizándose debidamen
te ¡su cumplimiento:

Resultando que p ara  ello la Sección 
de Radiocomunicación de este D epar
tamento inform a que deben adoptarse 
norm as fijas, tanto en la parte  de emi
sión de radiaciones de todas clases, 
cual en la percepción de la tasa que 
corresponda a aquellossmensajes que 
no tengan la clasificación de servicio:

Y, por últim o: Resultando que to
m adas las garantías antes insinuadas 
y fijadas las norm as p a ra  ello no hay 
obstáculo p a ra  acceder a aquellas 
aclaraciones que solicita la Compañía 
y a adoptar las ampliaciones que son 
atendibles,

Este Ministerio viene en disponer:
1.° Que el plazo señalado p ara  la 

presentación de la Memoria y  planos 
correspondientes a  cada emisora y re
ceptora de los aeropuertos de Barce
lona, Alicante, Málaga y Alcudia (Pal
ma de Mallorca), se entienda p ro rro 
gado hasta el día 28 de Febrero 
de 1934.

2.° Que después de estudiados y 
aprobados los proyectos que se p re 
senten serán reconocidas las instala
ciones p o r el personal técnico que de
signe la Dirección general de Teleco
municación y se fijará entonces la po
tencia que se autoriza provisionalm en
te a cada estación, la cual podrá ser, 
más adelante, disminuida si el inform e 
del Ingeniero-Inspector de la Direc
ción general de Telecomunicación así 
lo informase.

3.° Aprobadas las instalaciones des
pués del reconocimiento y fijación p ro 
visional de potencia se o torgará la 
concesión con arreglo a las condicio
nes de tiempo señaladas en la cláusu
la 2.a de la Orden m inisterial de 16 
de Octubre de 1933.

4.° E l servicio que únicamente se 
autoriza a cu rsar “gratuitam ente" es el 
señalado en la condición 5.a de dicha 
Orden m inisterial de 16 de Octubre, sin

la lim itación de tiem po establecida en la 
categoría a ); todos los demás mensajes 
radio eléctricos producidos en la Em
p resa serán tasados por el In terventor 
del Estado a razón de 0,10 pesetas por 
palabra, bien entendido que ninguno de 
•estos mensajes habrán de circular po r 
Red telegráfica alguna, de acuerdo con 
la condición 4.a de la Orden ministerial 
citada

5.° Que se considerarán también 
como servicio de las categorías a) y b )'/! 
los mensajes que contengan observacio
nes de tiempo o meteorológicos, aunque 
no sean boletines de iliora fija.

6.° La comunicación con estaciones 
más alejadas de las colaterales sólo po
drá efectuarse para  el servicio absolu
tamente indispensable p a ra  la seguri
dad de la navegación aérea y en esto 
caso, devengará siempre 3a tasa de 0,10 
pesetas por palabra.

7.° Aceptando la indicación de M 
Compañía general Aeropostal se crea* 
para  la mejor fiscalización de los ser
vicios de aquélla el cargo de Inspector- 
técnico del Estado en los servicios ra* 
dioeléctricos de la Red de dicha Com
pañía en España, y el cual deberá re 
caer en un Ingeniero de Telecomuni
cación designado por la Dirección ge
neral del Ramo, mediante concurso» 
Este Inspector general será apxíiiado 
p or los cuatro Interventores de las res
pectivas estaciones cuyos nombramien
tos, hechos también por la Dirección 
general indicada, recaerán mediante 
concurso entre funcionarios técnicos de 
Telégrafos con título de Radiotelegra
fista.

Estos cinco cargos d isfru tarán  de una! 
gratificación fija a razón de 3.000 pese
tas anuales para el Ingeniero-Inspector! 
y de i.800 pesetas anuales para  cada* 
Interventor, pagaderas mensualmenie 
por la Compañía. Dichas gratificaciones 
serán compatibles con cualquier o tra  
que por razón técnica se disfrute.

8.° Se hace extensivo al Ingeniero- 
Inspector el derecho de conducción per-' 
sonal a que se refiere la condición 6.a' 
de la Orden m inisterial mencionada.

9.Q La Dirección general de Teleco
municación d ictará las disposiciones 
convenientes para  la m ejor eficacia de 
la Inspección, Intervención, Contabili
dad de tasas, etc., etc.; para el nom
bram iento del Ingeniero-Inspector e In
terventores; y para determ inar en un 
plazo máximo de tres meses de servi
cio, a contar del 2^ de Febrero de 1931,

i la potencia máxima que ha de autor!*' 
zarse a las estaciones de dichos aero
puertos de la Com pañía general Ae
roposta!, en España.

10. La Compañía general Aeropostal 
no podrá, por sí, aumentar, ni dismi
nuir, el número de Operadores-Radio
telegrafistas afecto a cada una de las 
estaciones radio eléctricas. Viene obliga
da a respetar el personal de esta clase 
con el sueldo y emolumentos que tuvie
re  al servicio en la fecha de la Orden 
m inisterial tantas veces ¡nombrada, y  
tanto para  modificar sus sueldos y emo* 
lumen tos, como para  trasladarlo, va* 
riarlo  o suprim irlo se precisa su con
sulta a la Dirección general de
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comunicación y la posterior autoriza
ción de ésta.

11. Hasta llegar a la concesión de
finitiva seguirá la Compañía general 
Aeroposta! efectuando el servicio de 
radiocomunicación que la es peculiar 
en las condiciones y autorización se
ñaladas en la Orden ministerial de Í6 
de Octubre último y normas fijadas en 
la presente.

Madrid, 16 de Enero de 1934.
P. D.»

CESAR JALON

íeñor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio último, se 
anuncian para su provisión por con
curso, dentro de las normas estableci
das en el ¡mismo, las siguientes plazas 
vacantes de Magistrado;

U¡n¡a en la Audiencia de Burgos y 
.fcíra en la de Oviedo.

Los aspirantes a las citadlas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
■en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días ¡naturales siguien
tes a partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de M ad rid , a las 
horas de oficina, haciendo constar los 
requisitos exigidos en el artículo 15 
del mencionado Decreto.

¡Madrid, 20 de Enero de 1934,—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

Relación, por antigüedad de servicios 
en  la carrera judicial, de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia de Calatayud, Cazalla 
de la Sierra y Ronda, anunciadas 
con fecha 30 de Diciembre último 
( Gaceta de 2 del actual), para su 
provisión por concurso y que se pu
blica en cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 2 de Junio úl
timo:

B. Emilio Gómez Moreno. Solicita 
Xalaíayiid.

D. Eran cisco García Guerrero. Soli
cita Ronda. Queda fuera de concurso 
¿sor estar comprendido en la prohibi
ción establecida por Orden de 22 de 
Junio de 1933 para concursar Juzga
dos de segundo grupo.

D. José Castro GrangeL Solicita Ca
latayud.

D. Humberto Melero Carrillo. Soli
cita Calatayud.

D, Francisco Mesa Holgado. Solici
ta iCMatayud.

IX Eduardo Aizpún Andueza. Solici
ta iG&lata y ud.

IX Luis Manzanares Izquierdo. Soli
cita Calatayud y Cazalla, Queda fuera

de concurso, en lo que se refiere a 
Juzgado -de Cazalla, po<r estar compren, 
di do en la prohibición establecida poi 
Orden de 22 de Junio de 1933 parí 
concursar .Juzgados de segundo grupo, 

D. Jacinto García Mongo. Solicita 
Calatayud.

D. José Luzón Muñoz, Solicita Reñi
da. Queda fuera de concurso por estar 
comprendido en la prohibición esta
blecida en la Orden*, de 22 de Junio 
de 1933 para concursar Juzgados de 
segundo grupo,

X). Emilio Doral Pazos, Solicita Ca
lata y ud.

D. Rafael de Lara Martínez, solicita 
Ronda. Queda fuera de concurso por 
estar comprendido en la prohibición 
que establece la Orden de 22 de Ju
nio de 1933 para concursar Juzgados 
de segundo grupo,

D, José Fuentes Fuentes. Solicita Ca
latayud. Queda fuera de concurso por 
no llevar los cinco años de servicios 
necesarios para .-aspirar ..a Juzgados de 
primer grupo.

D. Miguel Rubira Carbón el!. Soli cita 
Ronda.

D, Enrique Groolíe Campos. Solici
ta Ronda.

D. José Martínez Sánchcz-Arjona. 
Solicita Cazalla,

D. Pascual Galbe Loslmertos. Soli
cita Calatayud. Queda fuera de con
curso por no llevar los cinco años de 
servicios necesarios para aspirar a 
Juzgados de primer grupo,

D. Isidro Pérez Fraude. Solicita 
Ronda.

D. Miguel Quijano Martínez. Solicita 
Ronda.

D. Benito Pombo Somoza. Solicita 
Ronda,

D. Francisco Almazáni Campos. So
licita Ronda y Cazalla.

Madrid, £0 de Enero de 1934.— El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

Se anuncian para su previsión por 
concursor con arreglo a las mormas es
tablecidas en el capítulo 6.° del De
creto de 2 de Junio último*, los siguien
tes Juzgados de primera instancia e 
instrucción, comprendidos en el se
gundo grupo:

Los Llanos y Puerto de Arrecife, 
Los aspirantes a las citadas plazas 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días m&turales siguien
tes a la publicación -de este anuncio en i 
la Gaceta  de M adrid , a las horas de 
oficina,

Madrid, 20 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA D E LA MARINA 
CIVIL.

Ilmo. Sr.; Como resolución a instan
cia elevada por el interesado y de 
acuerdo con los informes favorables 
de la Inspección general de Personal 
y Alistamiento y de la Asesoría Jurí
dica,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se

agregue a la lista definitiva de .admi
tidos' para el concurso de Vigilantes 
de la Pesca, publicado por Orden mi
nisterial de 10 de Octubre último (Dia
rio Oficial núm. 248), al Patrón de 
Cabotaje D. José Montoya Quero.

-Madrid, 15 de Enero de 1934.-— El 
Subsecretario de la Marina civil, Je 
Pich.
Señor Inspector general de Personal.

Ilmo. Sr .: En cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo del Regla
mento general de Oposiciones y Con- 
cursos, de 30 de -Agosto de 1932, se 
nombra a continuación el Tribunal ca
lificador del concurso para Biólogos 
asesores en las Delegaciones de Pes
ca, convocado por Orden ministerial 
de 12 de Julio próximo ¡pasado (Diaria. 
Oficial núm. 165);

Presidente, D. Luis de Garay y Ga
liana, Inspector general de Pesca.

Vocales: D. Luis Lozano Rey, Asesor 
técnico de Pesca, y D, Manuel de Que- 
vedo y Eiir.íqiíez, Inspector Jefe de se
gunda. !

Madrid, 17 de Enero de 1934.—El 
Subsecretario de la 'Marina civil, J» 

■Pich. .
¡Señor Inspector general 4e Persona!.

Ilmo. Sr.; Terminado el plazo que 
para subsanar defectos *eu la documen
tación se concedió por Orden minis
terial dc 29 de Diciembre último a Jos 
concurrentes al concurso para cubrir 
varias plazas de Biólogos asesores en 
las Delegaciones de Pesca, convocado; 
por Ordan ministerial de 12 de Julia 
próximo pasado, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2/° del Re
glamento general de Oposiciones y 
Concursos, se publica a continuación: 
la relación definitiva de admitidos al 
3’eferido concurso.

Madrid, 17 de Enero de 1834.—El 
Subsecretario de la Marina civil, J* 
Pich.
Señor Inspector general de Personal y 

Alistamiento* ;

Relación de referencia.

D. Manuel ■Sánchez y  Sánchez.
D, Francisco Ferrer Hernández, v
B. Andrés Domínguez Gnitián. \
Doña :M-©ría Encamación Sánchez 

Herrero.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de 
admisión de instancias para el eoin!*| 
curso que para crdrrir vacantes da 
Ingenieros industriales, Asesores en 
las Delegaciones de Pesca, se convo
có  por Orden ministerial de 13 d© 
Diciembre último JZX O. núm. 294). 
se publican a coMinuación las ™ a4 
cienes, provisional de los adnráiados 
al ¡mismo, de los que por tener defec
tos en la ■documentación se les conee- 
de un plazo de quince días, a contar 
desde la publicación de esta disposi
ción en la G&CETA -BB Madrid y mar10 
Oficial de este para; ©tp??".
narlos y la de los excluidos defimt^ 
v amen te por no reunir ¡Sus .condicio
nes exigidas, en M -convocatoria. .

Madrid, 17 -de Értemo de .1934. . h .
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Subsecretario de 3a Marina civil, J. 
Pi-ch.
Señor Inspector general de Personal.
Relación provisional de■ los indivi** 

daos admitidos al concurso para cu
b rir  plazas de Ingenieros industria- 
les en las Delegaciones de Pesca.

1). Anselmo Carretero Jiménez,.
D. José Galán Arrabal.
D. Elíseo Andrés Soler.
D. Guillermo Briz Moreno,
;0. Angel Jalón.y Jalón.

Relación, de ¡os individuos excluidos 
del concurso- para cubrir plazas de 
Ingenieros industriales en las Dele*
paciones de Pesca.
D. Ensebio Córdoba de .Simón.-Por 

no aportar certificado de estudios de 
Pesca del insxi.io.to. Español cíe. Oeea*- 
nografía.

i), Eugenio Filigiieira López. Por 
no aportar certificado de estudios, de 
Pesca del Instituto. Español, de. Océa
no-grafía.

D. Félix Morales y de Vargas. Por 
no aportar certificado de estudios ele 
Pesca del Instituto Español de Ocea
nografía.

IX Fernando Iñíguez Temprado. Por 
no aportar certificado de 'estudios de 
Pesca dei Instituto. Español de Gcoa* 
nografía* ^

D. Jerónimo Gómez Baeza, Por no 
aportar certificado de estudios de Pes
ca del Instituto Español de Oceano
grafía- •

B. Luis Aníelo Pérez. Por ¡no apor
tar certificado de estudios de. Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía.
Relación de los individuos que tienen  

que subsanar defectos en cus do cu- 
mentaciones que han presentado, al 
concurso pam cubrir plazas de In 
genieros' m dm trüiles en ¡as- Delega- 
clones de Pesca.

IX Sebastián Carpí Vi lar. Apor
tar certificado de estudios de Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía.

D. Alejandro Gutiérrez Martínez. 
Aportar certificado de estadios de 
Pesca del Instituto Español de Ocea
nografía, certificado médico, certificar- 
do de buena conducía, título de Inge* 
ni ero industrial y partida de nací- 
miento.

D. Juan B-arenys Xacrucln Aportar 
certificado de Pesca del Instituto Es
pañol de Oceanografía, nuevo certifi
cado de Penales y re iiitegiw  certifi
cado con póliza de tres, pesetas.

D. Buenaventura López Gómez. Apor_ 
tar certificado de estudios de Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía* 

D. Rafael Amat Carrera^ Apor
tar certificado de estudios de. Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía.

B. Claudio Marqués Maree;!.. Apor
tar certificado de estudios de Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía^ 

B. Luis Turquets GabiroL Apor
t e  certificado de estudios de Pesca 
del Instituto Español de Oceanografía.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Eos individuos de Clases pasivas 
«Lúe tienen consignado el pago de sus

haberes en la Pagaduría de esta Di
rección, pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis* en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Día 1.° de Febrero de 1934.
Militar, A a F.— Jubilados, primer 

grupo, hasta LOGO pesetas anuales.

D ía 2.

Militar, S a Z.— Civil, 'N a Z.—~Sol
dados

Día 3.

Militar, L- a M.— Civil, G a F.— Ce- ; 
sardes. — Excedentes. — Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. —  Capitanes, — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados’ y pensionistas.

Día 5.
Militar, G a K.-—Civil, A y  B.—-Jubi

lados, segundó grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante. —  Generales.— Coroneles.
Tenientes e o ron e les.— Co man dan tes.

Día 6.
Militar, N. a R.— Civil, G- a M.—Mk- 

rina, — Sargentos-. —  Plana Mayor - da 
Tropav— Cabos, '

Días 7 i/ 8,
Aítasv,~ Ea&raRjerci —  Superviven- 

cías y tnám lm  nóminas- sin5 distih» 
cióü.

Día 9.
Retenciones*

HBTIROS EXTRAORDINARIOS;. —- ESCAtó DE 
RESERVA— CRUCES Y: PATRIMONIO

D.e: diez a dos y de cuatro a seis*
Bí& ll*—H-rnm-MayoíF- de Jefes»—Mar 

riña. —  Sargentos, -— Plana Mayor de 
Tropa.,

Día 2.— Capitanes y Tenientes-,
Día 3.<—Reserva.— Patrimonio.— Ju

bilados y pensionistas,
Bía 5,— Coroneles. — -Temáentés co

roneles,—Comandantes.
Día 6*—bruces.
Días 1 y 3.— Al tas, — Extranjeros y 

to dos los empleos.
Día 9¿~ Retenciones.

OBSERVACION^

1.® No se abonará haber ni pen
sión alguna sin qus los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos., debe
rán entregar en la Pagaduría en él 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estada expedí dospor ios 
Jueces municipale r del distrito, a nue 
perten*fc*ii, desde, e i día 25» del ac- 
tual en adelante,

3t* Nb se admitirá certificado al- 
güira que carezca dA la declaración 
suscrita par eT interesa da a  intere
sadas, si s o r  dos. o más los partícipes, 
dé que no perciben otro haber de 
fundir» generales, provinciales ni mu- 
nieipales, debiendo, los. \po de radas 
estampar su firma ai pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

iP  Los Apoderados de acreedores

que por su categoría justifiquen m e
diante oficio, estamparán en él so fir
ma con igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera dé 
Madrid tendrán cuidado de expresaf| 
en el justificante, no sólo ei pueblo*' 
sino también la provincia a- que ésta 
corresponda.

6.* Cuando algún perceptor no sa
pa firmar, lo harán, a. su ruego y pre*' 
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo: 
constar la clase a que pertenezcan.1

7.® Para el pago de retenciones so 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en ^delante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los cjutf 
cobren como Apoderados de un pres* 
tamista. Los que alegasen no habeÉ 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último te* 
cibo. lo justificarán presentando 1̂  
papeleta de su baja en esta industriad 
Los representantes de Bancos o S o  
ciedades anónimas que prestan sobrtf 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acredite- el 
cobro de las retenciones hechas a st¿ 
favor que los establecí mientos aeree* 
dores se hallan al corriente en el paí 
gp a la Hacienda de la contribución 
que Ies corresponde.

Madrid, 22 de Enero dA WM.—Et 
Director general, M̂ ;, da;Mcolás*

MINISTERIO. DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
En el expediente incoado a instan* 

cia de V.-S. y del Directo3a de la Es-; 
cuela Superior de Veterinaria de León, 
solicitando aclaración sobre la vígetni- f 
cia de la base 20 dél Decreto de 7 de 
Diciembre de 1932, el Consejo Nacía- 
nrd de Cultura lia informado lo si
guiente : i

“Los Directores dé. las Escuelas dé' 
Veterinaria de Madrid" yy León se diri
gen ai Ministerio de Instrucción públi
ca solicii and o aclaración acerca de* la 
vigencia de la basei 2fi déjb Decreto de 
7 de Diciembre de ÍÜ31.

Bicha base esíáfríece; uHk&. ocho pri?¡ 
meros días del primer semestre del 
cuarta año se dedicarte ariiR1 exam-oa,' 
teórica-práctico- de» conjunto c o r  Ió$ 
temas fundamentales» dé íbs: cursos arp 
terrores, conforme & u r  cuestionario 
uniforme dado por lá BféecciÓR gene
ral de Ganadería previo: infórme dé! 
Consejo Superior pecuario.para com« 
probar la capacitación lograda por lo »1 
alumnos oficiales, déMénJó haeer estel 
mismo examen los dé cnseffimza- libre 
durante lós ocho » diam m  festones a la 
prueba de la primera, asignatura del 
nombrado semestre- y* en caso de que; 
la deficiencia de alguno sea notoria; 
err todos o en parte de los temas, se le 
obligará a que?, sin nuevo gasto ae ma* 
tríenla, reciba otra vez las lecciones:1 
necesarias respecto a la materia o ma-j 
terias en que hubiera revelado su insu-l 
ficiente preparación. /;

El Negociado y la Sección del Mi-‘ 
nisterio informan que al pasar las Es-
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Cuelas Superiores de Veterinaria a de- 
(pender del Ministerio de Instrucción 

lipéblica, es indudable que el régimen de 
I  matrícula y exámenes en diclios Gen- 
Jiros de enseñanza deben supeditarse a 
[la legislación que los regule para los 
(demás Centros, no admitiéndose la in
herencia de otro organismo, como es la 
d irección general de Ganadería, ni la 
[del Consejo Superior Pecuario, que en 
todo caso actuarán como organismos 
¡encargados de regular la actuación de 
(los profesionales de la carrera de Ve
terinaria, pero sin ninguna relación 
con la enseñanza que debe ser regula
da, inspeccionada y reglamentada por 
las disposiciones que rigen en el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes. Que la carrera de Veterina- 
íria está pendiente de una reorganiza
ción  y el oportuno proyecto de eleva
ción a Facultad se halla pendiente de 
Ja aprobación de las Cortes, por lo 
¡que proponen que se deje sin efecto 
lo dispuesto en la base 20 del Decre
to de 7 de Diciembre de 1931, respec
to al examen previo, antes de comen- 

ízar los estudios del primer ¡semestre 
Idel cuarto año, basta lanío se reorga- 
l snice esta clase de enseñanzas,

Este Consejo entiende debe resolver- 
• se este expediente de conformidad con 
ti Negociado y Sección del Ministerio.” 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo ¡se propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Diciembre de 1933.—El Subsecreta
r io , Pedro Armasa.
Señor Director de la Escuela Superior 

f de Veterinaria de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

 El Decreto de 1 de Julio de 1932, en 
ftuanto su contenido hace referencia a 
pa provisión de vacantes de Direcciones 
pie Escuelas graduadas de ¡seis o más 
grados, no hace otra alusión respecto aí

áarácter rcnunciable o irrenunciable de 
ts vacantes que se adjudiquen que la 

/señalada en el último párrafo de su ar- 
líenlo 27.

í Por lo expuesto y al objeto de evitar 
jilas dudas que pudieran surgir en re- 
jlación con las vacantes adjudicadas pre- 
jyia petición voluntaria, y teniendo en 
¡cuenta que todo interés individual debe 
j'ser en el presente caso, en justicia, pos- 
ipuesto al general de los interesados,
I Esta Dirección general, usando de las 
j facultades que la confiere el artículo 
1 adicional del mencionado Decreto de 
jl.° do julio de 1932, ha tenido a bien 
/¡disponer.:

Que las vacantes de direcciones de

fiscuelas graduadas de seis o más gra
os, otorgadas en la ¡primera adjudica

ción por petición voluntaria de los in
teresados, ¡tengan carácter irrenuncia- 
1̂ 1*0, perdiendo, caso de no aceptarías, 
los derechos derivados del ooneurso- 
©pisición.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1934.—El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señores Jefes de las Seeiones adminis

trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 18 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y Comercio:

“El abajo firmado, Miguel Abad Ri
bera, con domicilio en Tarrasa (Bar
celona), carretera de Martorell, nume
ro 29, a V. S. ¡respetuosamente acude 
y expone:

Que dedicándose a la fabricación de 
i enrejados, de los llamados de triple 

torsión, y com o consecuencia de ha
ber inventado para la misma una má
quina que está amparada por las pa
tentes españolas números 89.826, 
165.996 y 119.167, com o también por 
las números 464.984 y 494.001 de Ale
mania; números 354.853 y 358.763, de 
Bélgica; número 646.844, de Francia; 
número 332.626, de Inglaterra; núme
ro 1.869.968, de los Estados Unidos de 
América, y otras que huelga enume
rar, produciendo dicha máquina los 
enrejados de una manera más perfec
ta y más ¡rápida que en otros sistemas, 
y a la vez con una economía de fa
bricación de un 30 por 100, pero dán
dose el caso de que a pesar de todas 
estas ventajas es imposible destinar 
parte de la producción, a mercados ex
teriores a causa de que la primera 
materia, como es el fermachine, o bien 
los alambres, se encuentran en Espa
ña a un precio mucho ¡más elevado 
que en Alemania, Bélgica e Inglaterra, 
pues en este último país se vende el 
fermechine a 6 £ Cif Barcelona la tone
lada de 1=016 kilogramos y en España 
a 520 pesetas 0/00 kilogramos, y ante 
la crisis que sufren actualmente casi 
todas las industrias, y de manera muy 
especial la metalúrgica, el que suscri
be, antes que decidirse a vender dichas 
patentes en el extranjero, cuyo resulta
do redundaría sólo en provecho del in
ventor y con el deliberado propósito de 
proporcionar trabajo a un buen contin
gente de obreros y de hacer prevalecer

el nombre de España en todos los mer
cados de raza latina, como también en 
las Indias, Africa y oíros países consu
midores en gran escala de enrejado de 
triple torsión.

Solicita, con carácter temporal, la 
admisión del “ fermachiné” , comprendi- 

• do en la partida del vigente Arancel 
1 número 203, y de los “ alambres” nú- 
i meros 323 y 325.

Las Aduanas en que se verificarán 
: las importaciones y las exportaciones 
; serán las de Barcelona y Fort-Rom 
j El plazo máximo para exportar la 

mercancía fabricada será de seis meses 
a contar desde el día de haber llegado 
en España la primera materia.

El proceso de transformación dcL 
“ fermachine” hasta llegar a la conclu
sión de las tolas metálicas llamadas de 
“ triple torsión” , es como sigue: “Tre
filar dicha materia convirtiéndola en 
alambres del grueso conveniente, zin- 
carlos y pasarlos por las máquinas pre
paratorias auxiliares hasta entrar en 
los telares que producen dicha tela me
tálica.

El proceso de transformación de los 
“ alambres” hasta llegar a las telas me
tálicas de triple torsión, es: preparar
los y zincarlos, pasar a las máquinas 
preparatorias auxiliares hasta llegar a 
los telares que producen dicho tejido.

Los efectos de esta transformación 
producen unas mermas ai llegar al te
jido indicado que son como sigue: Em
pleando el fermachine, 8/10 kilos y 

1 empleando el alambre, 4/5 kilos 0/0 ki
los, mermas que ruego se disponga se 
tengan en cuenta para los efectos de 
cancelación.

La transformación se efectuará en es
ta ciudad y en mis talleres situados en 
la carretera de Martorell, núm. 29.

Amparo mi petición como fabricante 
de alambres, acompañando talón de la 
Contribución industrial del presente 

> trimestre con el número 1.419; y como 
fabricante de telas metálicas el núme
ro 1.369, también del presen Le trimes
tre.

Es objeto de esta solicitud amparar
me en la ley del 14 de Abril de 1888 
y al Reglamento aclaratorio sobre la 
misma de fecha 16 de Agosto de 1930, 
insertado en la Gaceta  del 19 del m is
m o mes y año citados. La duración de 
esta concesión se pide por plazo ilimi
tado. /

Tarrasa, 29 de Diciembre de 1933.—u 
Abad Ribera.—Rubricado.—Ilustrísimo 
señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.— Madrid.”

Las entidades que se citaim en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
dias, ante el Ministerio de Industria y 
Comercio y mediante escritos formula
dos por duplicado, cuanto estimen con* 
veniente hacer observar ¡en relación con 
la admisión temporal de que se trata.

Madrid, 19 de Eneró de í 93f.—El Di
rector general, Vicente Iborra Gil.


